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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre

sidente del Consejo de Ministros Me ha presentado Don 
Eugenio Montero Ríos, quedando altamente satisfecho 
de sus relevantes servicios y del acierto, celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  ILópez P n ig c e r v e r .

En atención a las especiales circunstancias que con
curren en D. Segismundo Moret y Prendergast, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de 
Ministros.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J  <¡*is,qiaañii ÍLépez Pulgeervei*»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis - 

tro de Estado Me ha presentado D. Pío Gullón é Igle
sias, quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSOJE! PiX'Sidonto del Consejo de Ministros',,

(Segism undo M o re t.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Joa

quín López Pnigcerver, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, 

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

(S ©gis mu jado Moret®

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Gene
ral D. Valeriano Weyler y Nicolau, Marqués de Tene
rife, quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M o re t.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado el Teniente General 
D. Valeriano Weyler y Nicolau, Marqués de Tenerife, 
quedando.muy satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

(Scgtsmsmd© M o re t.

Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. José Echega- 
ray y Eizaguirre, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,.

¡Segism undo ¡Morel.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Manuel 
García Prieto, quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo Ira desempeñado.

Dado en Palac;o á pjyner'od© Diciembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Miiifc¿vo$l

§egism u n d .é '

Vengo en Admitir la dimisión que del ca rg o  de Mi
nistro do instrucción pública y Bellas Artes Me ha 
prescWJado d . Manuel Eguilior y Llagimo, Conde de

Albox, quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Daclo en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco.

A T r/-r\ *.’  C! r \  x í -Jl jx . u l w j UEl Presidente del Consejo de Ministros,
S e g ism u n d o  M e re t.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Fomento Me ha presentado D. Alvaro Figue
roa y Torres, Conde de Romanones, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

S e g ism u n d o  M oret.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque 
de Almodóvar del Río, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no

vecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
S e g ism u n d o  M o re t.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel García Prieto, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.. 
Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no

vecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo-de Ministros,

(Segismumdo M o ret.

En atención á las circunstancias que concurren el 
Teniente General de Ejército D. Agustín de Luxme y 
Coca,

Vengo en nombrarle Ministro, de la Guerra.
Dado en Palacio á primero de Diciembre de tnil no - 

vecientos cinco, ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

En atención á las circunstancias que e sc u r r e n  en 
D. Amos Salvador y Rodrigáñez, Cenador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio, á primer ;» de D'ioiobnbro de mil no

vecientos cinco,, ALFONSO
El Presideru? del t!onse|o de >kinistrosx^  e  £  I» xp m á «g ^
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? Ea atención a las circunstancias que concurren en 
ÍX Alvaro Figueroa y Torres, Conde, de Romanones, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro ae la Gobernación. 
Dado en Palacio á primero da Diciembre de mil no-* 

vecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros*
Segism u nd o M oret.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Vicente Santamaría de Paredes, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción ptiblica 
y Bellas Artes.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
Ei Presidente de! Consejo de Ministros,

Segism u ndo M o ret.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Gasset y Chinchilla, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á primero de Diciembre de' mil no

vecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
Segism u n d o M oret*

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Queriendo dar un alto y distinguido testimonio de 
Mi sincera amistad y afectuosa consideración á Su Ma
jestad Francisco José I, Emperador de Austria, Rey de 
Bohemia y Rey Apostólico de Hungría,

Vengo en nombrarle Coronel honorario del regimien
to Infantería de León, núm. 38.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ja Guerra,

V&lerismo eyfer.

Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 
de Mi sincera amistad y afectuosa consideración á 
S. A. el Príncipe Leopoldo, Regente del Reino de Ba- 
viera,

Vengo en nombrarle Coronel honorario del quinto 
regimiento montado de Artillería.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r I « i e o  W eySer.

Queriendo dar un relevante y distinguido testimo
nio de Mi sincera amistad y afectuosa consideración 
á S. A. Federico Guillermo, Principe Imperial de A.le-' 
mania y Real de Prusia,

Vengo en nombrarle Capitán honorario del regimien
to Dragones de Numancia, 11.° de Caballería.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V alerian o  'W ’eyI&r*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División, D. Aureliano Rodríguez Suárez,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra ,

Vss,§«*,«*5

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

Si^NOR: El progreso agrícola del país, base principal 
del bienestar, no puede ser fruto exclusivo de la ini- 
ciativa y de la acción oficial, sino que necesita de la ac
ción social y de la iniciativa privada,únicas capaces de 
producir el rápido adelanto en la riqueza de España.

P rocura el Estado español impulsar por todos los me
dios ed progreso de ín agricultura creando y  sostenien
do G ranjas aguácelas,_ estableciendo la enseñanza ambu
lante, sufragando las m isiona agronómicas, instauran
do campos Fie demostración en Jos principales munici
pios, atendiendo en la medidá dé lo posible á las pla
gas del campo uv realizando algunas otras cosas de to
dos conocidas y qflo no es menester c ita r ahora;.

Pero considera el M inistro que suscribe que además 
de esa acción directa pu?-;do el Estado contribuir eficaA

j mente á despertar y estimular la iniciativa privada, tan 
importante, tan decisiva, tan fecunda en el progreso de 
la riqueza agrícola si llegara á alcanzar el desarrollo 
que todos deseamos y que en bien de la Patria debemos 
procurar.

Por esta razón no puede el Gobierno de S. M. perma
necer indiferente ante los esfuerzos individuales. Son 
en muchos casos dignos de alabanza, son merecedores 
de protección y estímulo, y el Estado lo menos que 
puede hacer es reconocer y declarar solemnemente el 
mérito de cuantos realicen en este sentido algún hecho 
notable de importancia reconocida para nuestra agri
cultura.

Tenemos diferentes órdenes para premiar actos he
roicos, para recompensar méritos científicos y litera
rios, para realizar acciones desinteresadas en que res
plandezca la caridad y amor ai prójimo; no tenemos, 
en cambio, ninguna adecuada, privativa, para demos
trar el afecto y la consideración altísima en que el Es
tado tiene á los que por sus propios medios luchan y 
vencen en el empeño de mejorar nuestra agricultura, 
nuestra ganadería ó alguna de las industrias de ella de
rivadas ó que le son afines. Existe en otras naciones la 
Orden civil del Mérito agrícola, y no existe hasta el pre 
sente en España, donde nos es más necesaria, por lo 
mismo que entre nosotros la iniciativa privada es más 
tímida, más pobre, más necesitada de estímulos que en 
esos otros países.

A llenar esa deficiencia, á procurar un medio de es
timular el progreso agrícola y de premiar los esfuerzos 
laudables de muchos ciudadanos, á demostrar que al 
Estado español no le son indiferentes, no pueden serlo, 
las investigaciones y los sacrificios que en beneficio de 
la agricultura ó de sus industrias realicen los particu
lares, tiende el presente decreto creando en España la 
Orden civil del Mérito agrícola.

Cree el Ministro que suscribe que con ello se podrá 
hacer justicia á muchos compatriotas; que con ello, ado 
más, se fomentará el estudio de los progresos agrícolas 
y de todas las industrias rurales; se estimulará el deseo 
de coadyuvar á las instituciones de ahorro, de crédito, 
de cooperación, de enseñanzas agronómicas, etc. etc., y 
se satisfará una aspiración legítima manifestada repe
tidas veces en solicitudes ante este Ministerio..

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 1.° de Diciembre de 1805.
SEÑOR:

AL. R. P. deV. M., 
ilv a r o  1F i generosa*

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Orden civil denominada 

del Mérito agrícola, que servirá para premiar servi
cios eminentes prestados á la agricultura en cualquie
ra de sus ramas, instituciones, industrias derivadas ó 
elementos de progreso.

Art. 2.° Para la concesión de la Orden del Mérito 
agrícola se atenderá á una ó varias de las circmistaa- 
cias que siguen:

Primera. La introducción de un nuevo procedimien
to cultural ó de alguna raza de ganado de utilidad no 
toria para el país.

Segunda. La mejora en grado notable de uno de los 
cultivos ya conocidos ó de alguna raza de ganado, con 
aplicación á la agricultura.

Tercera. La invención de algún aparato ó máquina 
de aplicación directa ó indirecta á la agricultura ó al
guna de sus industrias derivadas, pero siempre de uti 
lidad reconocida.

Cuarta. El perfeccionamiento en grado notable de 
alguno de los aparatos ó máquinas conocidas.

Quinta. El descubrimiento de las causas ó remedios 
de alguna plaga del campo ó enfermedad de los ga
nados. -

Sexta. La fundación y sostenimiento de institucio
nes de enseñanza ó experimentación agrícola, como 
granjas, campos de demostración, Cajas de crédito 
agrícola, de ahorro, de protección mutua, cooperati
vas, etc.

Séptima. Los donativos de verdadera importancia 
en campos, máquinas, semillas, abonos, ganados ó re
cursos de otro linaje para las granjas agrícolas^ cam
pos de demostración ó experimentación sostenidos, por 
el Estado, las provincias ó los municipios.

Octava. La publicación de . libros de agricultura 
teorico-práctica ó profesional, ,de utilidad manifiesta 
para el país ó para una pomar^a determinada.

Novena, tu  de,alguna revista p periódico rlestina- 
do á la divulgación de los CQnocimiqntQs; agronómicos.

Décima. La propaganda de esos miamos conoci
mientos por medio de memorias .6 conferencias en

asambleas, congresos ó concursos agrícolas, ó por los 
pueblos, como enseñanza ambulante, etc.

Undécima. Cualquiera otro hecho que redunde en 
beneficio inmediato y considerable de la agricultura, 
ganadería, explotación y exportación de sus produc
tos, etc.

Art. 3.° La Orden civil del Mérito agrícola será con
cedida por el Ministro de,Fomento, por iniciativa p ro
pia, á propuesta de Cámaras agrícolas ó de otras Cor
poraciones análogas ó á petición de los interesados. 
En todos los casos la concesión se publicará en la Ga
ceta de Madrid, con ios méritos de los agraciados.

Art. 4.° La Orden del Mérito agrícola constará de 
tres categorías, denominadas: Gran Cruz, Cruz de pla
ta y Cruz sencilla, equivalentes á las denominaciones 
de Gran Cruz, Encomienda y Caballero de la Orden 
civil de Alfonso XII.

Art. 5.° Los distintivos de la Orden del Mérito agrí
cola serán:

La Gran Cruz: una cruz de oro, del tamaño de las de 
la Orden de Carlos III, que se llevará pendiente de una 
cinta verde. La cruz será del modelo que designe el 
Ministro de Fomento, y llevará en el anverso los a tri
butos de la Agricultura y en el reverso ei nombre del 
condecorado y la fecha de la concesión. Para uso dia
rio servirán un botón verde y oro colocado en el ojal 
de la solapa del traje.

La Cruz de plata ó Encomienda tendrá como distin
tivo una cruz de plata de igual tamaño, forma y ale
goría que la anterior, con el nombre y fecha de la 
concesión, y para uso diario un botón de cinta verde 
y plata.

La Cruz sencilla ó Caballero tendrá como distintivo 
una cruz de cobre, con las mismas condiciones ex
presadas en las anteriores, y para uso diario una cinta 
verde formando lazo.

Un Reglamento determinará los detalles de estos dis
tintivos.

Art. 6.° La Orden del Mérito agrícola podrá conce
derse en cualquiera de sus categorías sin necesidad de 
poseer las anteriores solamente cuando el propuesto 
reúna méritos extraordinarios, y por el presente sin 
limitación, á causa de no existir individuos poseedores 
ele las categorías inferiores. En todo caso podrán tam
bién concederse varias Cruces do igual categoría á una 
misma persona en épocas sucesivas y por diferentes 
actos igualmente meritorios. La reunión de tres C ru
ces de una categoría dará el derecho y los honores de 
superior inmediata.

Art. 7.° Las condecoraciones del Mérito agrícola se
rán siempre gratuitas, y su uso y los honores que con
ceden estarán sujetos solamente á los derechos que se
ñale la ley del Timbre.

Art. 8.° Todos los individuos pertenecientes á la 
Orden del Mérito agrícola formarán Asamblea, con fa
cultades para imponer el cumplimiento del Reglamen
to de la Orden y evitar el uso indebido de la condeco ■ 
ración.

Art. 9.° Para todos los efectos legales de la Orden 
del Mérito agrícola se considera equiparada á la de Al
fonso XII y sus similares.

El Ministro de Fomento queda autorizado para dic
tar los Reglamentos y demás disposiciones que sean 
necesarios para cumplir el presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento.

AI v zz r o ÜF £ ss e r » .

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Las frecuentes quejas de los servicios de 

ferrocarriles llegadas á e s te  Ministerio aconsejaron 
celebrar una Conferencia ferroviaria con representan
tes de todas las clases interesadas en el problema. La 
Conferencia, convocada por Real decreto de 7 de Julio 
último, ha terminado sus sesiones después de lumino
sos debates, que el Ministro que suscribe ha seguido 
con interés y satisfacción.

Parece llegado el momento de que el país recoja los 
frutos de esos debates, y á eso aspira ei Ministro que 
suscribe al dirigirse á V. M. La Conferencia ferrovia
ria, en sus informes escritos y sus discusiones orales, 
ha servido para ilustrar todos los complejos problemas 
del transporte, y ha sei’vido además para demostrar que 
en el fondo no existen antagonismos irreductibles en
tre los intereses legítimos délos, productores y de las 
empresas. Comenzaron las discusiones con aspectos de 
mutua desconfianza y señales de intransigencia; han ter- 
minado con demostraciones de concordia y anhelos de 
pronta conciliación. Productores y Eitipréáás ferrovia
rias convienen en que la mejora y J a s facilidades del 
tráfico iñteresan á todos, por igualó Pór otra parte, los 
representantes 'de las Compañías1 ferroviarias han de-
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clarado en varios puntos concretos que estaban con
formes con las reclamaciones de los productores.

Muchas son las cuestiones que reclaman la atención 
del Gobierno en el arduo problema del transporte por 
ferrocarril. Entre ellas se han destacado en la última 
Conferencia la necesidad de una clasificación uniforme 
de mercancías; la de fijar un cuadro de mermas que 
evite quejas y reclamaciones, no siempre justificadas; 
la de ordenar y simplificar las múltiples tarifas espe
ciales existentes, llegando si es posible á la unificación; 
la de adoptar una nomenclatura sencilla y sistemática, 
igual en todas las líneas, para esas mismas tarifas; la 
de estudiar los plazos de transporte, y otras complejas 
cuestiones que afectan á los diferentes servicios.

En las discusiones de la Conferencia ferroviaria se 
ha llegado en principio á un acuerdo en muchas de las 
cuestiones indicadas. Sólo hace falta traducir esos 
acuerdos en reformas, en mejoras, en hechos concretos, 
y para ello nadie mejor ni más indicado que una Comi- 
 sión compuesta de los mismos elementos que en la Con
ferencia han discutido, y que han convenido en la ne
cesidad y en la conveniencia de hacer e*as reformas. 
De aquí la urgencia de nombrar la Comisión que se 
propone á V. M. en el presente Real decreto. Con esto, 
además, se atiende una de las demandas aceptadas en la 
discusión por todos los representantes, y que el Minis
tro que suscribe tenía por anticipado el propósito de 
exponer si circunstancias dolorosas de todos conoci
das no le hubieran privado de asistir á la sesión de clau
sura y de hacer el resumen de los debates.

La existencia de una Comisión permanente de repre
sentantes de las Compañías ferroviarias y de produc
tores que en ciertas cuestiones del servicio asesore á 
la Administración, responde también á otra necesidad. 
Es el servicio ferroviario sumamente complejo. En cier
tos aspectos, son servicios técnicos cuyo estudio y re
solución corresponde á los Ingenieros, y éstos seguirán 
entendiendo en esas cuestiones como lo venían hacien
do, con aplauso, sin que la nueva Comisión les merme 
en lo más mínimo sus actuales atribuciones. Pero ade
más, el transporte por ferrocarril tiene en otro orden 
un aspecto mercantil é industrial de extraordinaria 
importancia, tanto por ser una industria regulada en 
nuestro Código de comercio, cuanto por ser elemento 
de desarrollo y de progreso para todas las industrias, 
desde la agrícola á la mercantil. De este último carác
ter del transporte ferroviario nacen muchísimas cues
tiones extrañas por completo á la Ingeniería, en las 
cuales conviene oir á los productores é industriales y 
á las propias Compañías. La Comisión permanente que 
en este Real decreto se propone responderá á esta nece
sidad de la Administración, y es seguro que, conoce
dora más directamente de las necesidades del país y de 
la relación de la industria ferroviaria, ha de contribuir 
activamente á armonizar intereses, al parecer encontra
dos y opuestos, en beneficio general para la riqueza de 
la nación.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Diciembre de 1905.
SEÑOR:

AL. R. P.deV. M.f 
Alvaro Flgneroa*

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se nombra una Comisión permanente 

encargada de estudiar las cuestiones referentes á los 
ferrocarriles y de proponer al Ministro de Fomento la 
adopción de aquellas reformas de interés general que 
mejoren los servicios en cualquiera de sus ramas ó ma
nifestaciones.

Art. 2.° La Comisión se compondrá de tres Voca
les designados por el Ministro de Fomento de entre los 
representantes de los productores que han tomado par
te en la Conferencia ferroviaria convocada por Real de
creto de 7 de Julio último, y de otros tres Vocales, re
presentantes de Compañías de ferrocarriles, que serán 
nombrados á propuesta de las mismas Empresas.

Art. 3.° La Comisión será presidida por el Ministro 
de Fomento ó por el Director general de Obras pú
blicas.

El Ministro queda facultado para agregar á esta Co
misión los funcionarios administrativos del Ministerio 
que se consideren necesarios para su funcionamiento.

Art. 4.° La Comisión se reunirá inmediatamente y 
procederá al estudio de los informes y discusiones de 
la última conferencia, proponiendo la adopción de las 
medidas que, en armonía con las manifestaciones he
chas en las sesiones, se consideren viables.

Art. 5.° La aprobación de las tarifas especiales de 
ferrocarriles se hará por el Ministerio de Fomento,

oyendo, siempre que lo crea conveniente, á la Comisión 
que se nombra en este decreto. Igualmente informará 
sobre cualquier otro asunto referente al servicio de 
ferrocarriles que someta á su deliberación el Ministro 
de Fomento.

Art. 6.° El Ministro de Fomento queda autorizado 
para dictar la disposiciones necesarias á fin de cum
plir este decreto.

Dado en Palacio á primero de Diciembre]de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alvaro Figueroa.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Las leyes y demás disposiciones ¡vigentes 

conceden á las Compañías de ferrocarriles facultades 
para combinar tarifas especiales de transporte, reba
jando al efecto los precios señalados en las .tarifas 
máximas de los pliegos de concesión, alterando algunas 
de las demás condiciones generales del servicioy some
tiéndose á ciertas prescripciones.; No pretende en modo 
alguno el Ministro que suscribe coartar esa libertad de 
las Compañías, con la cual es justo declarar que abara
tan el tráfico y dan facilidades á circulación de la ri
queza.

Pero es evidente que la redacción de esas tarifas es
peciales, con rebajas más ó menos grandes, aplicables 
solamente á determinados trayectos, establece en ellos 
y á favor de determinados productores condicionesTde 
regular ventaja para la venta ó compra de sus artíciT- 
los. Esto, que en general es laudable, crea condiciones 
de privilegio á favor de algunas regiones ó de ciertos 
industriales, y por tanto, en la natural y fecunda com
petencia mercantil establece ¡situación de .inferioridad 
para los que, con productos análogos, han de luchar en 
el mercado sin la ventaja de esasjtarifas. _ _ _ _ _ _ _

Este es el origen defmuchas de; las¡queí^l!ega3asa 
este Ministerio contra los servicios de transporte por 
ferrocarril, y en la Conferencia ferroviaria se han adu
cido hechos demostrativos ¡de esas ¡desigualdades, in
compatibles con hrequidad.if ^

Ningunaf tarifa especial Jpuede >egir ¡sirTfía previa 
aprobación de este Ministerio, al cual han de ser some
tidas por pas [-Compañías ferroviarias. Este^preceptos 
consignado en nuestras leyes, demuestra que las Com- 
pañías tienen libertad¡de formar tarifas¡especiales, pero 
que esa libertad está condicionada por las ía^esidaHes 
del país productor, y que el Estado, y en este caso el 
Ministerio de Fomento, tienen el deber, antes de dar ó 
negar la aprobación, de informarse bien de la conve
niencia ó inconveniencia de las tarifas propuestas. Para 
resolver en justicia es preciso conocer en |cada caso 
particular las ventajas y los daños que pueden ¡produ
cir, aspirando á que las facilidades consignadas en fa
vor de una región, de un trayecto ó de una rama espe
cial de la producción se extiendan, siempre que sea po
sible, á las que le son análogas. Con ello cesarán las mu- , 
chas reclamaciones que, fundándose en la desigualdad 
de condiciones y medios de transporte por nuestros fe
rrocarriles, se han producido.

En su deseo de acierto, considera el Ministro que 
suscribe que es conveniente dar publicidad á los pro
yectos de tarifas que se sometan al Gobierno, invitan
do á todos los organismos productores y á los particu
lares que se consideren lesionados á formular ante 
este Ministerio en un plazo breve las observaciones que 
consideren pertinentes contra los proyectos presenta
dos, y poder de esta suerte proceder á su aprobación ó 
modificación con pleno conocimiento de causa, todo 
ello sin desoir los informes de las demás Autoridades 
que se consideren convenientes.

Por otra parte, aconseja la experiencia señalar un 
plazo para que el Ministerio apruebe ó deseche los pro
yectos presentados por las Compamas, considerándolos 
aprobados cuando haya transcurrido ese plazo sin que 
se hubiese dictado resolución, ya denegatoria, ya me
ramente suspensiva, por necesitarse ampliación de in 
formes y más tiempo para su estudio.

Salvo esos casos, conviene aplicar al despacho de ta
rifas el precepto del art. 92 del reglamento para la eje^ 
cución de la ley de Policía de ferrocarriles sobre cua
dros de organización de los trenes, ampliando el plazo 
que para esto se concede, pues el de treinta días es de 
insuficiencia notoria.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si

guiente:
1.° Todos los proyectos de nuevas tarifas especiales 

referentes al transporte de mercancías que se sometan 
á la aprobación de este Ministerio por las Compañías 
de ferrocarriles, las publicarán, como trámite previo 
para su aprobación, en la Gaceta dk Madrid .

2.° Las Cámaras de comercio, Cámaras agríoolas, 
las demás entidades de productores y los mismos par^

ticulares que se consideren interesados en el asmto po
drán formular reparos contra los referidos proyectos^ 
dirigiéndolos á la Dirección general de Obras públicas 
de este Ministerio dentro del plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente á la publicación del proyecto 
en la Gaceta.

3.° El Ministerio de Fomento estudiará las observa
ciones que en cada caso se formulen y resolverá, sin 
ulterior recurso, lo que considere conveniente á los in
tereses del paíSy estudiando los medios de que no se 
produzcan desigualdades considerables entre produc
ciones análogas.

4.° Los proyectos de nuevas tarifas serán aprobados 
ó denegados en el plazo de sesenta días, á contar desde 
el en que sean publicados en la Gaceta d e  Madrid . 
Pasado el citado plazo sin que la Administración resuel
va la denegación ó suspensión del proyecto presentado, 
podrán las Compañía© poner en vigor la tarifa pro
puesta.

5.° Los preceptos de esta Real orden se aplicarán á 
los proyectos de tarifas presentados á este Ministerio, 
que estaban pendientes de aprobación hasta terminar 
las sesiones de la Conferencia ferroviaria, procediéndo- 
se inmediatamente por V. I. á la publicación de los 
mismos en la Gaceta de Madrid .

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas*

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm 15 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas aí 
electo, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 4  al 
 ̂Pago de créditos de Ultramar reconocidos por los^Ministé^ 

nos de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Liases pasivas, pertenecientes al primer grupo; facturas co
rrientes hasta el núm. 1.800.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
May ° y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.256.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo a la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.141.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.513.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has
ta el núm. 11.094.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.624.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.720.

D ía  5*
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 1.800.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 6.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 1.800.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores, y reembolso de títulos del 2 por 100> amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 7.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 1.800.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones,, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Diciembre, de 1905^=E1 Director general.
P  O .  O n r ln s .  V ñ r .c r n .r a -

Esta Dirección general ha dispuesta que el día 12 del co
rriente, á las once y cuarto, tengan lugar en el despacho 
principal de la misma las subastas que corresponde efectuar 
en el cuarto trinestre del com ente año, y que tienen por 
objeto la amortización de acciones de obras públicas y de 
carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 2é de 
Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dan^o principio con la de 
acciones de obras públicas, y continuando con las de carre
te r a  por el orden de emisiones que, queda indicado.

Las cantidades disponibles pac& dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para, este servicio en el presupues-, 
to vigente, son las que á ootónuación se expresan;
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P a ra  la  de acciones de obras  públicas, emisión de
Julio de 1853.............................................................   91.146

P ara  la de acciones de ca rre te ra s ,  emisión de oo
millones de 31 de Agosto de 1852................ * v  * • 46.000P ara  la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Jal io  de 1855    • • • 1 • 158

Para  la de ídem, emisión de 31 millones de 6 de
Ju n io  de 1856........................................................................  4.500
Diclias subastas  se verif ica rán con sujeción á las  reg las  y 

form alidades s iguientes:1.a El tipo  pa ra  la presentación de proposic iones será 
abierto ,  no excediendo de la par,  ad m itiéndose  éstas por o r 
den ue m en o r  á m ayor  en cambios can tidades  l ias ta  i n v e r 
t i r  la  sum a dest inada  á la am ortización.2.a Los que deseen to m ar  p a rte  en ellas depositarán  en la  
Caja de Depósitos el 1 por 100 del va lo r  nom ina l  de la  p ro 
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo  
de cotización del día an te r io r  al en que se c o n s t i tu y a  el depó
sito, según de te rm ina  la  Real o rden de 27 de J u n io  de 1882.

3 .a Las proposiciones se da rán  con a rreg lo  al modelo a d 
ju n to ,  debiendo ten er  p resente  los in te resados que ,  en v i r tu d  
de lo dispuesto por la  ley del T im b re  del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, L abran  de a d h e r i r  á los pliegos im presos  en 
que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a Se expresará  en ellas en le t ra ,  tan to  la can t id a d  n o 
m ina l  objeto de la  proposición como el cambio á  que se ofrez
ca. por unidades y céntim os de peseta , con exclusión de todo 
quebrado de céntim o, consignándose tam b ién  la num erac ió n  
de los valores ofrecidos.5 . a La presentación de las proposiciones se h a rá  en p l ie 
gos cerrados, expresándose en el sobre el nom bre  del p resen 
tador,  la subasta  y clase de valores á que se refieren, con e x 
presión respecto a las acciones ele ca r re te ra s  de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 m il lo n es ._

6 .a A cada proposición ac om pañará  necesar iam ente  el 
resguardo  ó c a r ta  de pago que acred ite  haberse- hecho el de
posito que deba g a ra n t i r la ,  acom pañada de la cédula perso
na l  al pliego co rrespondiente  o exhibiéndola  en el acto de la

7.a La en trega  de los pliegos podrá verificarse  en el Ne
gociado C entra ídos  días 9 y 11 del ac tual ,  de diez á dos, y  el 
12 de diez á once y cuarto .  Pasada esta hora,  la en treg a  se 
luvú en el acto d é l a  subasta  an tes  de em pezar la lec tu ra  de 
los pliegos.8.a En el día y h o ra  señalados p a ra  la  celebración de las 
subsistes .m c o n s t i tu i rá n  en sesión p ub lica  los funcionarios  de
signados para este acto en Real orden de 13 de A b ri l  de 1881; 
después de adm itidos  en un  breve plazo los pliegos de p ro
posiciones que no se hub ieren  p resen tado  en el Negociado 
C entral ,  se da rá  princip io  al acto leyendo el anuncio  de las 
mismas, y seguidam en te  se ab r i rá n  los pliegos de proposic io
nes, pub licando el nú m ero  del resguardo  de depósito, el n o m 
bre del proponen re, la cantidad  ofrecida y el cambio á que 
se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no con tengan todos los requis itos  de que se ha  hecho m éri to .  
De las que r e ú n a n  éstos se a d m i t i r á n  las m ás beneficiosas 
p a ra  el Tesoro en la  form a ind icad a  en la reg la  1.a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las su sc r i ta s  á igua l  cam bio por u n  m ism o in te resado .

En la  ú l t im a  proposición ad m it ida  se p resc ind irá  de la 
fracción efectiva que no com plete  el n o m in a l  de u n a  acción.

10. Los valores de las  que sean aceptadas en d ich as  s u 
bastas  deberán presen ta rse  den tro  de los ocho días s igu ien te s  
a l  en que se pub lique  la  ad judicación en la Gaceta, no a d m i
tiéndose n in g ú n  créd ito  cuyo n ú m ero  no esté consignado en 
la  proposición; ten iendo presen te  que de no verif icarlo  en el 
plazo m encionado pe rde rán  el depósito de g a ra n t ía  y q uedará  
p o r  este hecho an u lada  la ad judicación.

Los que h a g a n  la  en trega  en d icho plazo pod rán  r e t i r a r  
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que h a 
yan sido desechadas por defectuosas ó por  haberse cubierto 
la  subasta  con o tras  m ás beneficiosas pa ra  el Tesoro.

11. L a  presentac ión de las acciones de obras púb licas  y 
de ca rre te ra s  se efec tuará  en el Negociado de Recibo con fac 
tu r a s  duplicadas  que, con los pliegos de proposiciones, se fa
c i l i ta rán  en la p o r te r ía  de esta D irección general.

Dichos valores l lev arán  al dorso el s igu ien te  endoso: A  la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su amortiza
ción por subasta. (F echa y f i rm a del interesado.)»

12. Los efectos que se p re s é n te n s e  t a la d ra rá n  á p resenc ia  
de los interesados,  en tregándoles  el Negociado de Recibo en 
el acto de la p resentación ,  y deb idam en te  au torizado , uno de 
los e jem plares  de las fac tu ras,  á fin de que le conserven co
mo resguardo  e n tre  tan to  que  se hace  el l lam am ien to  p a ra  
el pago.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  su conocim iento .
Madrid 1.° de Diciembre de 1905.—El D irec to r  g enera l ,
O., Darlos Y ergara .

Modelo de proposición.
El que suscribe se co m prom ete  á e n t re g a r  en la  D irección 

g enera l  de la  Deuda y Clases pasivas  la  can t idad  d e   pese
ta s  nom inales  e n  , cuyo p o rm e n o r  se expresa  á c o n t in u a 
ción, al cambio d e  pesetas y   cén tim os  por 100, d e n trode los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta 
de Madrid el resultado de la  expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
D irección de la Deuda, en .. ..  del mes , y al efecto incluye
el docum ento  jus t if ica t ivo  del depósito hecho en g a ra n t í a  
de es ta  p roposic ión.

Í!  ̂  ̂ IMPORTE
de tíTuIos. SERIES NUMERACIÓN DE CAD±  SERIE

Pesetas.

¡

  í
; I
i Total general  j

Madrid..  . d e  de 190......= E 1  in te resado ,
En cu m plim ien to  de lo de te rm inad o  en la  ley de 18 de J u 

nio de 183o y Real orden de 22 de Agosto s igu ien te ,  es ta-D i
rección genera l  lia dispuesto que  el d ía  12 del co r r ie n te  
me -, a Jas once, tenga lu g a r  en el despacho p r in c ip a l .d e .su s  
oficinas la e i a r t a  so basca que co rresponde e f e c t u a r e n  este 
auo para  Ja  am ortización  de. primeros, décim os del em p ré s 
ti to  de 17o millones de pesetas y de doeu J im io s  represen-,  ta t i  vos de lo* mi unos.

L a sum a disponible  al efecto es l a  de 23.147.933*03 pesetas, 
que  han resu l tado  sobran tes  do la subasta  verificada el día 12 de Septiem b ú l t im o .

D icha subas ta  se verif ica rá con sujeción á las reg las  y fo r
m a lidades  s iguien tes :

1.a El tipo  p a ra  la  p resen tac ión  de proposic iones se rá  
ab ierto ,  no excediendo de la par,  adm itiéndose ,  h a s ta  in v e r 
t i r  la  c a n t id ad  dest inada  á la  am ortizac ió n ,  las q ue  por sus 
cambios sean más beneficiosas p a ra  el Tesoro. En igua ldad  
de precios se da rá  p referencia  á las de^menores cantidades; 
en la in te l igenc ia  de que  p a ra  este electo se co n sid erarán  
como u n a  sola proposición todas las que  h a y a  su sc r i to  u n  
m ism o interesado á u n  m ism o cambio.2 .a Los que deseen to m a r  p a r te  en la su b as ta  depos itarán  
en la Caja genera l  de Depósitos el 1 por  100 del va lo r  n o m i
na l  de la  proposición, bien en m etá l ico ,  bien en papel del E s 
tado, al tipo de cotización del d ía  a n te r io r  al en que se 
co n s t i tu y a  el depósito, según  .de term ina  la  Real o rden de 
27 de Jun io  do 1882.3 .a L as  proposiciones se h a rá n  con a r reg lo  al modelo ad 
jun to ;  debiendo tener  presen te  los in te resados  que ,  en v i r tu d  
de lo dispuesto por la ley del T im bre  del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, h a b rá n  de a d h e r i r  á los pliegos im presos en 
que ex tienden  aquéllas  uno  de á peseta, clase 11.a

4.a Se expresará  en ellas, en le t ra ,  ta n to  la  ca n t id ad  n o 
m ina l  objeto de la  proposición, como el cambio á que se ofrez
ca, po r  unidades  y  céntim os de peseta, con ex c lus ión  de todo 
quebrado  de céntim o. T am bién  se co nsig nará  en las  casillas 
co rrespondientes  el n ú m e ro  de docum entos  ofrecido, serie á 
q u e  pertenecen, su n u m erac ió n  y el im p o r te  en pesetas.

5.a L a  p resen tac ión  de las proposiciones se h a rá  en p lie
gos cerrados,  expresándose en el sobre el no m b re  del p re se n 
tador,  la  subas ta  y clase de valores  á que  se refieren. E n  ca
da sobre se in c lu irá  u n a  sola proposic ión , acom pañand o  la 
cédula persona l  ó exhib iéndola  en e l j ic to  de la  subasta .

6 .a A cada proposición ac o m p a ñ ará  n ecesa r iam en te  el 
resguardo  ó c a r ta  de pago que ac red i te  haberse  h e cho  el 
depósito que  debe g a ra n t i r la .

7 .a L a en treg a  de los pliegos pod rá  verificarse en el Ne
gociado Centra l  los días 9 y 11 del ac tua l ,  de diez á dos, y 
el 12, de diez á once. Pasad a  esta hora, , la en t re g a  se h a rá  en 
el acto de la  su b as ta  an tes  de em pezar la  a p e r tu ra  de los 
pliegos.8 .a En el día y h o ra  señalados p a ra  la ce lebración de la 
su b as ta  se co n s t i tu i rá n  en sesión pú b l ica  los funcionar ios  
designados pa ra  to m a r  p a r te  en este ac to  po r  Real orden de 
13 de A bri l  de 1881; después de ad m it idos  en u n  breve plazo 
los pliegos de proposiciones que no se h u b ie re n  presentado 
en el Negociado C entra l ,  se d a rá  p r inc ip io  al ac to  leyendo el 
anuncio  in ser to  en los periód icos oficiales fijando las bases 
p a ra  l levar la  á efecto, y segu id am en te  se a b r i r á n  los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á lo s  c o n cu r re n te s  el n ú 
mero del resguardo  de depósito, el n o m b re  del proponente ,  
la c a n t id ad  ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9 .a Serán  desechadas desde luego las proposiciones que 
co n teng an  ra spadu ras  ó enm iendas,  así como las que no r e 
ú n a n  todos los requisitos  de que se h a  hecho  m éri to .  De las 
que r e ú n a n  éstos se a d m i t i rá n  las m ás beneficiosas pa ra  el 
Tesoro, en la fo rm a ind icada  en la reg la  l . afcde este an unc io .

El sobran te  que por  cu a lqu ie r  concepto resu lte  de u n a  s u 
basta  se a c u m u la rá  á la ca n t id a d  que co rresponda á la  s i 
guiente^  ̂ O !

10. Los valores de las proposiciones que  sean acep tadas  
deberán  p resen ta rse  d en tro  de los ocho días s igu ien tes  al en 
que se p u b l iq u e  la  ad jud icación  en la Gaceta, no a d m it ié n 
dose n in g ú n  créd i to  cuyo n úm ero  no esté consignado en la 
proposición. Los Im itadores  que no verif iquen la  p resen tac ión  
en el plazo m encionado p e rd e rán  el depósito  de g a ra n t ía ,  y 
q uedará  po r  este hecho  a n u lad a  la ad jud icac ión .

Los qu e  h a g a n  la e n t re g a  en d icho  plazo pod rán  r e t i r a r  
desde luego las ca r ta s  de pago que co n s t i tu y an  la  g a ra n t ía ,  
así como ios f irm an tes  de las proposic iones que h a y an  sido 
desechadas por defectuosas ó por  haberse  cub ier to  la  subas ta  
con o tras  m ás  beneficiosas p a ra  el Tesoro.

11. L a  p resen tac ión  se e fec tuará  con fac tu ra s  dup licadas  
que ,  con los pliegos do proposición, se fac i l i ta rá n  g ra t i s  en 
la  p o r te r ía  de es ta  D irección  general;  en cuyas fac tu ra s  se 
re lac io n arán  en p r im e r  té rm in o  por  series y num erac ió n  co
r re la t iv a  de m e n or  á m a yo r  los p r im ero s  décim os del em 
prés t i to ,  y seguidam en te  los docum entos  rep resen ta t iv o s  de 
los m ism os.

12. Todos los valores  l lev a rán  al dorso el s igu ien te  endoso: 
A  lai Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas para su amor
tización par subasta. (Fecha y f i rm a  del interesado.)

13. Los efectos que se presen ten  se t a la d r a r á n  á p resen 
cia de los interesados, en tregándoles  el Negociado de Recibo, 
en el acto de la  p resen tac ión ,  y deb idam ente  au torizado , uno 
de los e jem plares  de las  fac tu ra s  á fin de q ue  le conserven 
como resg ua rdo  e n tre  tan to  que se h acen  los l lam am ien to s  
p a ra  el pago.

14. No se procederá  al pago de las  proposiciones a d m i t i 
das s in que an tes  se h a y a  com probado la  le g i t im id ad  d o lo s  
valores presen tados  á la  subasta .

Lo que se an u n c ia  p a ra  conocim iento  del público.
M adrid  1.° de D ic iem bre  de 1905. =  E l D irec to r  genera l  

P .  O., Carlos V erg ara .
Modelo de proposición.

El que  suscr ibe  se com prom ete  á e n t re g a r  en la  D irección
gen era l  de laD eu d a  y Clases p a s iv a s la  can t idad  d e .......pesetas
nom ina les  en .. . . ,  cuyo p o rm e n o r  se expresa á co n tin u ac ió n ,
al cam bio d e   pesetas y . . . . .  cén tim os por  100, d e n tro  de
los ocho días s igu ien tes  al en que se in ser te  en la  G a c e t a  d e  M adrid  el resu ltado  de la expresada  subasta ,  con sujeción á 
las condiciones que com prende el an uncio  pub licado por  la 
Dirección de la  Deuda, e n   del co rr ien te ,  y al efecto in 
c luye el docum ento  jus t if ica t ivo  del depósito he cho  en g a 
r a n t í a  de esta proposición,

—  ___ ' 1 1
IMPORTE |

Número SERIES NUMERACIÓN DE CADA seriede títu los. —Pesetas.

Total general........

M ad r id  d e  de 190...... = E 1  in te resado ,

MINISTERIO D E  FOMENTO
O irecció n  g e a e r a l de Obra s  p ú b l i c a s

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del ac tual, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta D irección general ha se

ñalado el día 10 del próximo mes de Enero,, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de co n stru c
ción del trozo cuarto de la carretera de Buelles á San Vicen

te de la Barquera, provincia de'Santander, cuyo presupuesto  de contrata es de ciento diez y nueve m il ciento cincuenta y  
cuatro pesetas nueve céntim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobier
no c iv il de la  provincia de Santander.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta las diez y siete del 
día 5 de Enero próxim o, y en todos los Gobiernos c iv iles  de 
la  Península, en los m ism os días y horas. _Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parte en |la  subasta será de seis m il 
pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo  que les está asignado por las respectivas disposiciones v igen 
tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  
referida Instrucción .En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu a
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.* Madrid 30 de Noviem bre de 1905— Ei D irector general, F e
derico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . . ,  según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Noviem bre ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen  para la  

adjudicación en pública subasta de las obras de construcción  del trozo cuarto de la carretera de Buelles á San Vicente de la Barquera, provincia de Santander, se com prom ete á tom ar 
á su cargo la ejecución d é la s  m ism as, con estricta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita  en letra , por la que se com prom ete el proponente ájia ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula. (Fecha y firma del proponente.)
Cmdiciones particulares y  económicas que, además de las fa cu lta 

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Ju lio  
de 1902, lian de regir en la contrata de las obras de construcción 
del trozo cuarto de la carretera de Buelles á San Vicente de la 
Banquera, provincia de Santander.
1.a El rem atante quedará obligado á otorgar la  c o r r e s 

pondiente escritura ante el Notario oficial, e n  Madrid, dentro del térm ino de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta e n  la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.2 .a Antes del otorgam iento de la escritura deberá el re 
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la  Caja gen e
ral de Depósitos, en m etálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones v igentes, el 10 por 100 
del im porte del presupuesto de contrata.3 .a La fianza no será devuelta al con tratista  hasta que se apruebe la recepción y liquidación defin itivas y se ju stifique el pago total de la contribución de subsidio industria l y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.4 .a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde la  fecha de aprobación del remate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de tres años.5 .a Todos los gastos de replanteo y de liquidación  serán  
de cuenta del contratista.6 .a Se acreditará m ensualm ente al contratista  el im porte  
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las  
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
m etálico por la A dm in istración  económ ica de la provincia  donde radican las obras, con cargo al capítu lo y artículo co
rrespondientes del presupuesto v igen te y  á los de los presu
puestos sucesivos.

7 .a El contratista podrá desarrollar los trabajos en m ayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem po  
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económ ico mayor sum a que la  que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la  cantidad del rem ate y el p lazo de ejecución, siendo la anualidad m áxim a para esta con
trata de 39.718*03 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo  
tanto, los derechos que el art. 39 del p liego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo  
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.8 .a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.9 .a Si en algú n  año económ ico excedieran los im portes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt im am ente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán  
de abono en el sigu iente año económ ico, sin  derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.10. En cum plim iento d é lo  dispuesto en el art. 37 de la  
ley de Presupuestos de 1895 96, todos los gastos de inspección  
y v ig ilan cia  que se ocasionen con m otivo de las obras serán  
de cuenta del contratista.Madrid 30 de Noviem bre de 1905.= E 1  D irector general, F e
derico Requejo. S —1877

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 del ac
tual, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta D irección  general ha se
ñalado el día 10 del próxim o mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero d éla  carretera denom inada de la  de V illa castin  á V igo  á la de Zamora á Cañizal, provincia de Zamora, cuyo presu
puesto de contrata es de noventa m il trescientas cincuenta y 
ocho pesetas vein tid ós céntim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loca l que 
ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el G obier
no civ il de la  provincia de Zamora.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina  
desde e l d ía  de la  fecha íhtótá las diez y ísiete  del día & de Ene
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ro próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

§apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
elo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de cuatro mil 
seiscientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que le está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núin , en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera denominada de la de Yillacastín á Yigo 
á la de Zamora á Cañizal, provincia de Zamora, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Peal de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por lleal orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo prime
ro de la carretera denominada de la de Villacastín á Yigo á la de 
Zamora á Cañizal, provincia de Zamora.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante e] Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y  previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el LO por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo pre
fijado. Sin embargo, no tendrá derecho á q ue se le abone en un 
año económico mayor suma que la que corresponda á prorra
ta, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución; siendo la anualidad máxima para esta contrata 
de 45.179‘ l l  pesetas, de la que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tan
to, los derechos que el artículo 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras, se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 6o del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con 
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos efe 1895 96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, Fe
derico Requejo. S—1878

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALDelegación de Hacienda de 
la provincia de Cáceres.

D. Luis Sein Eehaluce, Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Cáeeres.

Hago saber que habiendo sufrido extravío el resguardo de 
la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, núme
ro 55 de entrada y 37 de registro, fecha 22 de Septiembre 
de 1904, importante 227 pesetas 50 céntimos, que D. Diego 
Mora Román constituyó para responder de la corta de made
ras del monte Castañar Galiego, término de Hervás, y á dis
posición del Sr. Ingeniero Jefe de esta provincia, se anuncia 
por el presente el citado extravío, en cumplimiento délo que 
dispone el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893 
para el régimen de la Caja general de Depósitos.

Cáeeres 30 de Noviembre de 1905.=Luis Sein Echaluce.
X —2495

Junta de subasta de la Fábrica de pólvora de M urcia.
Anuncio.

Debiendo celebrarse subasta pública en esta dependencia el día 28 de Diciembre próximo para la adquisición de veinti
cinco mil kilogramos de nitrato de potasa con destino á la misma, se hace saber, para conocimiento de todos aquellos que de
seen tomar parte en la licitación, que tendrá lugar á las once de la mañana del expresado día.

El pliego de condiciones técnico-facultativas y económico facultativas y legales estará de manifiesto en dicha dependen
cia todos los días no feriados, á las horas ordinarias del despacho, y  las proposiciones, redactadas en papel de la clase 11.a, 
se ajustarán al modelo que se expresa al final.

Prim era materia que s e  subasta.

CANTIDAD UNIDAD E F E C T O
P R E C I O  L I M I T E

EX PESETAS

TOTAL
EN PESETAS

25.000 Kilogramos. Nitrato de potasa, envasado en sacos dobles 
de 50 ó 100 kilogram os..................................... 8U92 el quintal métrico . . . 20.480

Murcia 30 de Noviembre de 1905.=E1 Oficial segundo de Administración militar, Jacinto Pérez.=Y .° B.°=E1 Coronel 
Presidente, Rafael'M. de Yillena.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e ..... (tal parte), según cédula personal núm. (tantos), que exhibe, enterado del anuncio inserto
en el núm ........(tantos, se citará el de la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de Murcia en que se publique), y del pliego de
de condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la contratación en subasta pública de veinticinco mil kilogra
mos de nitrato de potasa, con destino á la Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la entrega de dicha can
tidad, al precio d e ..... (tanto, en pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmienda ni raspadura), cada 100 kilogra
mos de nitrato de potasa puro, envasado en sacos dobles de 50 á 100 kilogramos, acompañando carta de pago de la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.) S—1874

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en sumario que instruyo sobre juegos prohibi
dos en los Círculos de esta capital, por denuncia hecha en el 
periódico Vox Populi, que se publica en Madrid, del que es 
Director propietario D. Fernando Cadiñanos, y cuyas ofici
nas se hallan instaladas en la calle de la Paz, núm. 5, según- 
do, se cita al D. Fernando Cadiñanos, que, según consta, 
marchó á Zaragoza, no teniéndose noticia de su domicilio en 
esa ̂ población ni de su regreso á Madrid, por lo cual se igno
ra su paradero, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar de la inserción de la pre
sente en la Ga ü e t A d e  M a d r i d .y  Boletín oficial de esta pro
vincia, á prestar declaración en dicho sumario; bajo la mul
ta si no lo verifica de 5 á 25 pesetas y de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Albacete 22 de Noviembre de 1905— E1 Escribano, Benigno 
Sánchez. JO^-11367

ALBAIDA
D. Juan Antonio Montesinos Donday, Juez de instrucción 

de este partido de Albaida.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 

mé Mallo instruyendo sobre muerte de un mendigo que no se 
ha podido identificar, cuya muerte tuvo lugar el día 15 de

Septiembre último, en una de las dependencias del tejar que 
posee en Castellón de Rugat Bautista Boronat Pastor, siendo 
sus señas las siguientes: representaba unos cuarenta á cua
renta y cinco años de edad, barba y pelo castaño claro, con 
algunes canas, estatura regular, nariz afilada, color trigue
ño; vestía camisa blanca y  otra encima negra, pantalón de 
color, alpargatas, sombrero hongo color ceniza, manta á 
cuadros negros y blancos, dichas prendas muy deterioradas; 
habiéndose acordado citar á las personas ó persona que re
sulte ser pariente más próximo del pordiosero en cuestión, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en el Bóletñ/n oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en este Juzgado á  fin 
de ofrecerles el sumario, á tenor de lo que dispone el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Albaida á 21 de Noviembre de 1905.±=:J. A. Mon
tesinos.^Ignacio Aracil. JO—11387

ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martín Hernández, de veintisiete años de edad, casado, jo r 
nalero,. vecino de Saucelle, partido judicial de Yitigudino, 
procesado por hurto en causa procedente de este Juzgado y 
comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que dentro del término de seis días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado; bajo apercibi-

• miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
? el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
* A la vez, y habiéndose acordado su prisión en la referida 
¡ causa, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m i- 
| litares, y encargo á los individuos de la policía judicial, que 
; procedan á la busca y captura de dicho procesado, remitién- 
| dolo en su caso á la prisión preventiva de esta ciudad, á dis- 
jj posición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
í Dada en Aléala de llenares á 22 de Noviembre de 1905.=
¡ Pedro do 8olís .=  DI Escribano, Licenciado Roque Novdla.

J O - 11368
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Escudero 

Heredia, conocido por Juan José, de veinticinco años, tratan
te, vecino que dúo ser ele Madrid, barrio délas Cambroneras, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción e la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  do Ma d r i d , comparezca en la sala 
audiencia de este- Juzgado con el fin de oir varias notificacio
nes en la causa que se le sigue sobre sustracción de mimbre: 
prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y á sus agentes hagan practicar y practiquen cuantas d ili
gencias estén á su alcance para la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de conseguirla lo pongan ¿ mi disposición con 
seguridades en la p r i s i ó n  preventiva de este partido.

Dada en Alcalá de Henares á 22 de Noviembre de 1905.= 
Pedro de S ol;s ,=  Fíl actuario, Pascual Moreno. JO—11369 

ALCAZAR DE SAN .JUAN
 ̂D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Doria presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado üan lidq Angel Fernández y Jiménez/conocido por 
Angel, hijo de Felipe y de Encarnación, de diez y nueve años 
de edad, soltero, impresor, natural y vecino de"Madrid, sin 
domicilio conocido y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de ser 
emplazado ante la Superioridad y otras diligencias en la cau- 
sa que se le sigue por estafa viajando sin billete en ferroca
rril; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde v le parara el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcázar de San Juan á 22 de Noviembre de 1905.= 
Camilo González.=Por mandado de S. S,, Patrocinio Co
rrales. JO —11370

AOIZ
D. Romualdo Sane lio Morlán, Juez de instrucción de Aoiz 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á los más próximos parien

tes de una mendiga, cuyo nombre y apellidos se ignoran, de 
sesenta á setenta anos de edad, color moreno, nariz regular, 
ojos castaños, pelo entrecano, vestida de chaqueta negra, 
dos sayas de color con algunas rayas, camisa blanca, pa
nudo á la cabeza, mantón oscuro gris, medias de lana y bo
tas, todas las prendas mencionadas sucias y deterioradas por 
el uso, para que en término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, con 
el fin de recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento 
en causa que me hallo instruyendo sobre hallazgo del ca
dáver de dicha mendiga, en jurisdicción de Espinal, Yalle 
de Erro y paraje llamado Alto Molino.

Dado en Aoiz á 20 de Noviembre de 1905.=Romualdo San
cho M orlán.=Ei actuario, Licenciado Fernando García Bar- 
sala. JO— 11371

A STORGA
El Sr. D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de ins

trucción de la ciudad de As torga y su partido, ha dictado en 
la causa contra Nicolás Botas Alvarez y Santiago Martínez 
de Abajo y otros, por lesiones mutuas, auto declarando ter
minado el sumario, mandando se les emplace para que den
tro del término de diez días acudan ante la Audiencia de 
León á usar del derecho de que se crean asistidos, requirién- 
doles al propio tiempo nombren Abogado y Procurador que 
les defiendan en dicho Supremo Tribunal; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se les designarán de oficio; mas 
como dicha resolución no pudo ser notificada á los indicados 
procesados, vecinos de Prioranza de la Yalduerna, por ha
llarse ausentes, han sido declarados rebeldes, y mandándose 
hacerles el emplazamiento y requerimiento por medio de cé
dula, que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Astorga 22 de Noviembre de 1905.=E1 actuario, Juan Fer
nández Iglesias. j o — 11372

BADAJOZ
D. Fulgencio Trujillo y Campos, Juez instructor interino 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita^ llama y emplaza á Manuel Maqueda Alvarez y Ceferino 
Rubio Moreno, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se constituyan en prisión 
en la cárcel de esta  ̂capital á fin de notificarles el auto de 
procesamiento y prisión dictado en su contra y recibirles 
declaración indagatoria en el sumario que contra los m is
mos instruyo por uso de nombre supuesto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
prisión de dichos individuos, y caso de ser habidos ordenen 
su conducción á la cárcel de esta capital, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Badajoz á 22 de Noviembre de 1905.=Francisco 
Trujillo.=Por mandado de S. S., Enrique G. del Río.

JO-11388
BARCELONA-INSTITUTO

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
tentativa de hurto, se cita, llama y emplaza á Antonio Mas 
Serra, de treinta y seis años de edad, hijo de Antonio y Ma
ría, casado, carretero, natural de ésta, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instruc
ción al objeto de responder á los cargos que le resultan en. 
la indicada causa; apercibido que de no verificarlo será de^ 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado,y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular. 

Barcelona 20 de Noviemibre (k l905.=^eg*büdQ F^ A rgüe-
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H es.= E l Escribano, por D. José de Aleruany, Miguel A n -  
túnez. JO —11373

O. Segundo Fernández A rgüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
coacciones, se cita , llam a y emplaza á Concepción Canals Valles, de treinta y tres años de edad, soltera, planchadora, hija de Cristóbal y María, natural de La Granado (V illafran- ca), habitante en la calle Bou de San Pedro, 24, cuarto primera, v cuvo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta  
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de in strucción al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo  
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere

A l mism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de l a  policía ju d icia l, procedan á la  tu sca  y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona 20 de Noviem bre de 1905.—Segundo F . A rgü e- 
H es.= E l Escribano, L uis D arán. JO—11374

BURGOS
D. Octavio Valero Dato, Juez m unicipal encargado del de primera instancia de esta ciudad de Burgos y  su partido.Hago saber que en el expediente de exacción de las costas im puestas á Doña Ignacia Martínez S a lazar, natural de Luz- 

eurrlta y vecina de Deusto, procedente del recurso de casación por la m ism a entablado contra la sentencia que dictó ia  
Sala de lo c iv il de la Audiencia territorial en pleito incoado en este Juzgado sobre mejor derecho á los bienes de una ca- 
nellanía fundada en Y illagalijo  por D. Andrés de San Juan Benito, he acordado citar v llam ar á dicha señora por medio de edictos para que dentro" del térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dichos autos si viere convenirla, toda vez que se ignora su 
actual paradero.

B u r g o s  25 de Noviem bre de 1905.=:Octavio D a to — Por 
m andado de S. S., Nicolás López. JC—546

CARTAGENA
D. Ju a n  Sánchez Dom enech y Manzanares, Juez^munici

pal de esta ciudad y accidentalm ente de prim era instancia  
del partido. .Por el presente hago saber que el 5 de Junio ultim o falleció en el Hospital de Caridad de esta ciudad Sim ón Lezcano 
Ros, natural de A lm ería, de cuarenta y un años de edad, casado, jornalero, cuyas demás circunstancias no constan; y  dado conocim iento a este Juzgado, se promovió de oficio el 
oportuno ju icio  de abintestato, procediéndose á la ocupación  del m etálico, ropas y  efectos que aquél tenía en la posada donde se había hospedado al llegar á esta población; en cuyos 
autos se llam a por edictos y térm ino de trein ta  días á la esposa é hijos de dicho finado, ó á los parientes que se crean 
con mejor derecho á la herencia dejada por el Sim ón Lezca
no. para que comparezcan en dichos autos con los docum en
tos justificativos de su derecho.Transcurridos dichos trein ta  días sin haberse presentado  persona alguna á reclam ar la  herencia m encionada, en pro
videncia de este día he mandado hacer un segundo llam am iento á los que quedan indicados, para que dentro del térm ino de veinte días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la  de A lm ería, comparezcan en estos autos a hacer uso "de su derecho con los docum entos que lo  justifiquen; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la  ley.Dada en Cartagena á 22 de A gosto de 1 9 0 5 .= Juan Sánchez 
D o m en ech .= E i actuario, Manuel Belda. JC—547

CUENCAEn virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y  su partido, dictada hoy en demanda de ju icio  declarativo de m ayor cuantía deducida por el Procu
rador D. Pedro Andrés Zarzuela, en nombre de D. Pedro 
Arribas y Tunell, vecino de Madrid, contra D. Lorenzo A lia ga Torralba, que lo es de Tragacete, y ciento setenta y uno más demandados, sobre que se les adjudiquen las participa
ciones de las dos dehesas Poyal y V asallos, radicantes en térm ino de dicho pueblo, previa la indem nización correspondiente, ó que se vendan en pública subasta para d istribuir su 
im porte, se cita y emplaza á los demandados Juan A ntonio  Hueso V illa rroya .—Francisco Saiz Sebastián .—Agapito Se
v illa  Grifo ó sus sucesores, herederos ó derechohabientes si 
hubieren aquéllos fallecido á los herederos, sucesores y  de- 
rechohabientes de Juan José Arribas C arretero.—José Pérez M artínez.—Ignacio Zarzuela González. — Ignacio Castillejo  
C astillo .—Manuel González H ernández.— Manuel Martínez Rodríguez. — Mariano Martínez Zornoza. — Gregorio Díaz 
M artínez.—V alentín Sánchez G onzález.—Esteban Pez Gon
zález.—Juan Zarzuela González.—Facundo Díaz M artínez.— Faustino González H ernández.—Francisco Segura G arcía.— 
Jorge Pérez Martínez. — H ilario Salcedo M uñoz.— Manuel 
GarcíaCaba.—Casimiro González Lozano.—Pedro Cardo Gonz á le z .—Juan Sánchez González.— Juan Maeso C astillejo.— Benito M erchante S a iz .— Pascual Sancho López.—H ilario  
Cardo C heca.—Roque Vera Torralba.—Esteban Checa Cardo. Juan Maeso V erdugo .—Manuel Martínez del R ey.—Robustia- no Díaz M artínez.—Antonio García San M iguel.—Miguel Do
m ingo y N ovella .—Casimiro Perea M artínez.—Casiano Martín L o z a n o .— Juan Fernández P ertierra. — Bonifacio Segura  
Maeso.—Pedro González González.—M arcelino Pez González. 
Julián González G arcía.—Ramón Caballero Cardo.—F rancis
co Zarzuela García.-—Manuel Cardo F errer.—Mariano Cardo 
V ela.—M iguel Martínez Maeso.—Jorge P iñ o l.—Bonifacio L o
zano M artínez.— Antonio Castillejo P érez.—Calixto González N avia .—Mariano Gabaldón García. — F rancisco Checa M uñoz.—Bartolom é Gómez Cardo.—Cesáreo Cardo Maeso.— 
Pedro García G onzález.—Joaquín Salcedo Góm ez.—Ezequiel Lozano C astillejo.—Gregorio Mondaraz Hernández —A niceto  
Verdugo Torralba.—Pedro A ntonio Mondaraz H ernández.— 
Manuel Díaz G uaita .—Felipe Maeso M artínez.—A ngel López García. — Manuel Lozano Martínez. — Manuel García González. — Cirilo González Navia. — A ngel Checa Muñoz. — 
Juan Manuel Caballero H uarte.—José García G onzález.— Isidro Herráiz Soriano.—Pedro Díaz C heca.—Diego Mondaraz y Hernández. — José Huarte V icente. — Manuel Caballero 
M aeso.—Ferm ín San M iguel Pérez.—M iguel Mondaraz A rri-  laga .—José Y uste Saiz. Benito Saiz Sebastián .—V icente  García G arcía.—A ngel González N avio .—Manuel Maeso Cardo. 
A ntonio Cardo González.—Casimiro González H ernández.— 
A n ton io Checa A ragod.—Nicolás Muñoz G arcía.—Policarpo  Verdugo Rom ero. — Basilio García Be-xa.—A ntonio Checa M uñoz.—Zacarías Segura Maeso.—Antonio Maeso Martínez. 
A ntonio Torralba Barquero,—Juan Martín Collado. —A ta-  nasio Maeso G arcía .—Pedro Caba M uñoz.—M iguel Gabaldón 
G arcía .—Ram ón Mondaraz H ernández.—Pascual R ubio Mar
tín ez .—Gregorio Lozano Mondaraz.—Pedro V erdugo Sáenz. 
Eustasio Lucas H uarte.—D om ingo H uarte Cardo.—Joaquín

f  p ortero Alba. —  B a r f ó i ^ m é  Martínez Borlansa. — Casimiro 
jj Cardtf Caballero.—V icente Portero G óm ez.—Ignacio Segura  
f G a r c ía .-S o fe r o  Maeso Pez.—Jiian Dom ingo Martínez G on zález.— Pedro Checa M uñoz.—Feííptí García G onzález.—Ma- 
{ nuel Checa Pérez.—Diego del R ey M aeso.—Manuel Martínez \ González. —Guillerm o Aroca G arcía.— José S ic ilia  Caballero.
: L u is Muñoz C astillejo.—Tomás Portero G óm ez.— Ignacio  | Portero Gómez. —Joaquín La Hoz Aspas*—Juan Segura Mar- l t ín ez .— Antonio García González.—Juan Díaz Checa.—Calix- { to Pérez González.—Máximo López M uelas.—H ipólito Caba- 
* llero Hernández. — Francisco Maeso Caballero. — Ruperto Saiz D am ián.—Agapito Cardo D íaz.—Nem esio M artín Bor* lan sa .—Críspulo Checa Pérez.-r-A ntonio Maeso Mondaraz y  

Juan Martínez García, ya difuntos, vecinos que fueron de Thagaeete; á los sucesores, herederos y  derechohabientes de 
M iguel Caballero V ela .—Narciso Castillejo M artín.—E ustaquio González H ernández.—Mariano Castillejo M artínez.— Mariano González Sánchez.—Antonio Bueno Checa.—V íctor  Martínez Maeso.— Juan Cardo Pérez.— Juan Checa Bustarán. Pascual N icolás M artínez.—Julián García G arrido.—Mariano 
La Hoz C heca.— Joaquín Hernández Aroz. — Esteban San  Juan La H oz.—Antonio Castillejo C astillo .—Gregorio C astillejo C astillo .—A cisclo O chanvio L laudres.—A gustín  C astillejo  Sánchez.—Gregorio Ochanvio L laudres.—Julián Portillo  G onzález.—Miguel Sánchez Castillejo y Cecilio San Mi
gu el Caballero, tam bién difuntos, y residentes que fueron en la  Vega del Cadorno, anejo de Tragacete, hoy en ignorado  paradero, todos en concepto de condueños d é la s  dos m en
cionadas fincas, para que dentro de nueve días im prorrogables, á contar del sigu iente al en que aparezca inserta en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial ae esta provincia, comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo  ̂ apercibi
m iento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  

1 presente, cum pliendo lo mandado, en Cuenca á 27 de Octubrede 1905.= E 1  Escribano, Eusebio H uélam o. X —2494 
FUENTEOVEJUNA

D . José Barrena Pulgarín , Juez m unicipal de esta v illa  y , por usar de licen cia  el propietario, Juez de instrucción  de la  
m ism a y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, s igu ien tes al en que apa
rezca inserta ésta en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Bol Unes oficiales de esta provincia y en el de la de Badajoz, se presente ante este Juzgado el procesado por delito  de estafa José Gómez R o
dríguez, de cuarenta y tres años, soltero, jornalero, natural y vecino de Fuentes del Maestre, con dom icilio  en la  calle de 
Miraflores, hijo de A ntonio y  Concepción,_con alguna in strucción, cuyas demás circunstancias y  senas personales se describirán á continuación , por ignorarse su actual parade
ro, á responder de los cargos que le resultan en el sum ario  
que contra el m ism o se instruye; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjui
cios que haya lu gar con arreglo á la ley .Adem ás, requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades c iv iles 'y m ilitares y agentes de la policía jud icia l, para que procedan á la  busca y  captura de 
expresado procesado, y en caso de ser habido sean conducido á m i disposición á la  prisión preventiva de este partido.

Dado en Fuenteovejuna á 21 de Noviem bre de 1905.= José  
Barrena P u lg a r ín .= E l actuario , Andrés A n gel.Señas del procesado.Color de las pupilas, negras; ídem  del cabello, negro, con 
canas; moreno el color de la  cara; las cejas al pelo; la nariz y la  boca regulares; con barba regular de larga; sin  cica tr i
ces; m ás bien bajo de estatura; v istiendo al estilo de los de 
este país. JO—11375G R A N A D A -C A M PIL LO

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción  del distrito  
del Cam pillo de esta capital.Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia c iv il y  demás agentes de policía ju d ic ia l de la  N ación, que en este Juzgado  se instruyó sum ario por el delito de hurto contra Francisca  Santiago Heredia, hija de Juan y  María, de ve in titrés años 
de edad, soltera, natural de F iñana y vecina de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora; y en ejecutoria que cum plim ento, procedente de dicho sum ario, he acordado expedir la  
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes pro
cedan á la  busca y captura de la referida procesada, ponién
dola en su caso, con las seguridades convenientes, á d isposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de esta capital, para cu m 
p lir  condena.Y para que se persone en la  sala audiencia de este Ju zga- 
nal á responder de los cargos que contra la m ism a resultan  
en d icha causa, se la concede el térm ino de diez días, co n ta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada a 21 de Noviem bre de 1905.=José García 
V a ld eca sas.= P or su mandado, D iego A rtacho.JO — 11393

L A  RODA
El Sr. D. Antonio López Varela, Juez de in stru cc ión  de 

La Roda y  su partido, ha dictado providencia en el día de 
hoy en la carta-orden de la A udiencia provincia l de A lb acete, dim anante del sum ario sobre amenazas á un agente de la  
Autoridad, contra Mateo García A roca, en la que se m anda 
citar para el ju icio  oral, el día 24 de Enero próxim o, y  hora  de las doce, á Manuel Martínez Lerm a, vecino que fué La Gi- 
neta, y  cuyo paradero hoy se ignora; y  con el fin de citarle  en form a, y  bajo los apercibim ientos que previene el art. 420 
de la  ley de E njuiciam iento crim inal si no com parece, exp i
do la presente en La Roda á 29 de Noviem bre de 1905.=E1  
actuario, D iego López de Haro. JO—11568

MARQUINA
El Sr. D. Ramón V ilariño Magdalena, Juez de [primera 

instancia  de esta v illa  de Marquina y  su partido, en p rovi
dencia del día 27 del corriente, dictada en el ju ic io  declarativo  de m ayor cuantía prom ovido ípor el Procurador D. José 
María Bernaola, á nombre de D. Juan Pascual Iturrarán L a
rrinaga, vecino de L equeitio, contra el heredero ó heredemos de Doña Francisca Sales de Larrinaga, sobre reclam ación  de cantidad, ha acordado se em place por medio de la presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletm oficial de esta provincia , á dichos herederos de D oña F rancisca Sa
les de Larrinaga para que dentro del térm ino de nueve días comparezcan en autos, personándose en forma; apercibidos de que en otro caso les  parará el perju icio á que hubiere lu ga r.Y á los fines acordados, extiendo y  firmo la presente en Mar- quina á 28 de Noviem bre de 1905.= E 1  actuario, Jasé Onaindía. H X —2492

QUIROGA
El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción'de  este partido, acordó por providencia de esta fech a ,d ictad a  en 

cum plim iento de carta orden de la  Superioridad, dim anante 
de causa seguida en este  Juzgado, por disparo de a m a  de fuq^

[ go y lesiones inferidas á María López Sánchez, contra A n ta-  
nio Pérez Varque y Celestino María Somoza, vecinos de lo 
Puebla del Brollón, fuesen citados éstos por m edio de la pre
sente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , por hallarse en la  actualidad ausentes 
en la is la  de Cuba é ignorado paradero; J  asim ism o los te s ti
gos que fueron de igu a l vecindad y a c tu a lícen te  con residen
cia en la Coruña, Manuel López Sánchez y Clotilde López, 
para en el caso de que no sean habidos en d icn op u n to , al ob
jeto  de que comparezcan auto la A udiencia provincia l de 
L ugo, á la hora de doce del día P9 de D iciem bre próxim o v e nidero, á fin de asistir  en* el concepto que se les designa á las 
sesiones del ju ic io  oral y  público dC la m entada causa; bajo apercibim iento que de no verificarla  les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y  para su publicación en la G a c e t a  ,d e  M a d r i d  para que 
les sirva de citación  en forma, en cum pliifideuto á lo m andado, expido y firmo la presente en Quirogu á 20 de Noviem bre 
de 1905.= José Carballo. JO—11630TOLOSA

D. Andrés Pérez N isarre, Juez de prim era ifi^tancia de la  
v illa  de Tolosa y su partido.Hago saber que en la  demanda de m ayor cu a n tía  prom ovida por el Procurador D. A ntonio A n tia , á nom bre de Don  M iguel María Beracoechea, contra el Cabildo de A lzo  y  con
sortes, sobre cancelación de cargas, se ha dictado una sen
tencia cuyo encabezam iento y  parte dispositiva son del tenor  
siguiente:«Sentencia. — En la  v illa  de Tolosa, á 29 de Noviem bre de 1905, el Sr. D . Andrés Pérez N isarre, Juez de prim era  instancia  de la m ism a y su partido, en los autos de ju icio  declarativo de mayor cuantía prom ovidos por D. M iguel María B eracoechea y Lizarribar, vecino de Alzo, dem andante, re
presentado por el Procurador D. A ntonio A ntía y dirig ido  por el Letrado D . Roque de A lday, contra el Cabildo ec lesiás
tico de la v illa  de Alzo; las m em orias fundadas en la parroquia de A lzo por D. José Lizarribar y  Doña María Zubeldia; 
Doña Benita Beraza, la Excm a. D iputación Foral de G uipúzcoa, D . Juan Cruz Larasola y  Doña Juana Josefa Zarraluqui; la  Memoria fundada en la parroquia de Salvador de A lzo  por D. Juan Otamendi y Doña Magdalena Garmendia; la  ca
pellanía fundada por D. Francisco Zuarnabal en el Convento 
de San Francisco de Tolosa; el mayorazgo y capellanía fun • dada por D. Francisco Zuarnabal, ignorándose el sitio  donde 
radica la fundación; unas m em orias fundadas en la parroquia de Santa María de A lzo, ignorándose el patrono de las  mismas; las iglesias de A legría Am ezqueta y Orendaín y  el H ospital de A legría; las personas, que se ignora quiénes sean, 
acreedoras de un censo de trescientos cincuenta ducados de capital y otro de doscientos, de cuya m itad responde el in 
m ediato sucesor del v ínculo, D. José Dom ingo Lizarribar; las m em orias fundadas en Alzo por María Antonia Beracoechea, Juan A ntonio Lizarribar y su mujer María Carmen G arm en
dia, José A ntonio Jáuregui y la  suya María A ngela Barrio; 
la  representada por José Antonio M integuiaga, Rector de Alzo, y Juan A n gel A scensio, vecino de A lzo, y á los herederos ó causahabientes de las personas reales ó juríd icas, to 
das de ignorado paradero, y respecto de los cuales se han en
tendido las actuaciones con el M inisterio fiscal por los ausen
tes, y  en los estrados del Juzgado por su no com parecencia, sobre cancelación por prescripción de los gravám enes á que se hallan  afectos la  casería llam ada L izarribar, con sus pertenecidos y los terrenos agregados á la m ism a casería, lla 
mados Santillospia, Besoaín, Bidabidea, Iturriburua,^ A lb i-  
chu ri, B isuchaga, y la  m itad suduria de una barda, sitos en 
jurisd icción  de Alzo;F allo que debo declarar y  declaro totalm ente cancelados 
los siguientes gravám enes, que afectan á la casería L izarribar y sus pertenecidos, radicantes en la v illa  de Alzo; un cen so de setenta ducados de principal y  ve in titrés reales y tres m aravedises de rédito anual, im puesto en escritura otorgada 
el 19 de Junio de 1832 en Alzo, ante el Escribano D. M iguel Francisco de A rrieta, por D. José María Garm endia, como principal, y  D. Matías Lizarribar, como fiador, en favor de 
D. Juan A ntonio Garmendia, y  por la  m ism a escritura v en 
dió éste dicho censo al Cabildo eclesiástico de Alzo; una h i
poteca de m il doscientos reales, al tres por ciento anual, im 
puesta en escritura otorgada en la m encionada v illa  de A lzo  ante el m ism o Escribano D. M iguel Francisco de A rrieta , el 
30 de A bril de 1834, por D. Matías Lizarribar á favor de Doña B enita de Beraza; otra h ipoteca de diez y seis m il doscientos 
cincuenta reales, im puesta por D. Matías L izarribar, como fiador de D. Francisco Barrióla, en favor de la D iputación  
foral de esta provincia, en escritura otorgada el 9 de N oviem bre de 1839|ante el Escribano de Tolosa D. Joaquín A n tonio Gárate y  para responder de un rem ate tomado por d icho Sr. Barrióla; otra hipoteca de seis m il reales vellón , im 
puesta  por D. Matías Lizarribar á favor de D. Juan Cruz Sa- 
rasola y Doña Juana Josefa Zarraluqui en escritura de 31 de Marzo de 1861, otorgada ante el Escribano D. V icente de la  
Lam a, y  á las resultas de un préstam o de igual cantidad; que agregados, como pertenecidos á dicha casería, entre otros, los terrenos llam ados Santillosp ia, Iturriburua, A lb ich u ri y  
B isuchaga, pertenecidos que fueron de la casería A irpea de 
A lzo , se hallan  gravadas con las cargas sigu ien tes: un censo de trein ta  ducados de vellón  de capital, en favor de las m em orias de Juan Otamendi y M agdalena Garmendia; otro 
censo de trescientos ducados en favor del convento de San  
Francisco de Tolosa; otro censo de cincuenta ducados de ca
p ital en favor del m ayorazgo y  capellanía, fundados por Don ‘ Francisco Zuarnabar; otro censo de ciento noventa y  dos du
cados y ocho reales de capital en favor de las m em orias fun
dadas en la  parroquia de Santa María de Alzo; otro censo de 
doscientos veinte ducados vellón  de principal y  setenta y dos 
reales y  vein te m aravedís de renta al ano en favor de las 
Iglesias de A legría , Am ezqueta y Orendaín y del H ospital 
de A legría , como legatario del Capitán D. D om ingo Carrera; la  m itad de un censo de trescientos ducados de capital, y  otro de doscientos, ignorándose quiénes sean las personas acree
doras; que la heredad Beoain y Borda se hallan  gravadas con un censo de cien ducados vellón  de capital y  trein ta  y  tres  
reales de rédito anual en favor de cuatro m em orias funda
das por María A nton ia Beracoechea, Juan A ntonio L izarribar y  su m ujer María Carmen G arm endia, José A n ton io Jáuj regui y la suya María A ngela Barrióla, representado por José A ntonio M integuiaga, R ector de A lzo, y  una h ip oteca  en garantía de tres m il qu in ientos cuatro reales, con stitu id a  por Matías L izarribar en escritura de 25 de O ctubre de 1833, or
denando se haga constar así en el R egistro  de la  propiedad  
de este partido, por m edio de la  oportuna inscrip ción  de la  • cancelación total; y  para que todo e llo  tenga efecto , provéase á la parte dem andante de u n  testim on io  por duplicado det esta  
sentencia, tan pronto com o sea firm e, consignándose en él la. descripción de la  finca gravada que consta en autos; y  m e
diante la  rebeldía de lo s  demandados, ausentes, n otifíq u ese la  
presente sentencia  por edictos, que se publicarán en l a  G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Bhletín oficial de esta p ro v in cia , fijándose además en  los sitio s de costum bre de la  v il la  de A lzo, con in- j serción solam ente de s u  encabezam iento y . parte disposi-i 

i t iv a .



Gaceta  de Madrid.—Núm. 387 3 Diciembre 1905   779
Así por esta n u es tra  sentencia, deftm tivam ente juzgando, y 

sin que haya lu g a r á l a  im posición de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo — A ndrés Pérez N isarre.

Publicación.—L»eída y publicada fue la  sentencia que an
tecede por el Sr.. D. Andrés Pérez N isarre, Juez de prim era 
instanc ia de esha v illa  y su partido , celebrando audiencia pú 
blica en el dír¿ de hoy, de que yo el Escribano doy fe, en To- 
losa á 29 de Noviembre de 1905.=Eugenio Arizmendi.»

Y para qr¿e tenga lu g a r  lo acordado, expido el presente en 
Tolosa á 29> de Noviembre de 1905.—A ndrés Pérez N isarre. =  
Por su m o d a d o ,  L icenciado Eugenio A rizm endi.

X —2498
VILLAJOYOSA

D. P,om facio Alvarez A rrarás, Juez de instrucción  de este 
partí ¿o,

P- jr  ©1 presente, y en atención á no tener domicilio cono- 
cid o, se cita á D. Ju an  Tejar M arín, Gobernador civil que 
fu-'¿ d« A licante, para que el día 4 del venidero Diciembre, 
d \e z  áe la m añana, com parezca ante la Audiencia provincial 

A licante al juicio oral de la  causa por delitos electorales 
con tra  D. Angel Custodio M ontalbán, Secretario del A yun
tam ie n to  de esta v illa.

Villajoyosa 27 de Noviembre de 1905.=Bonifacio Alvarez. 
¥&? su mandado, Juan B autista Escrig. , JO—11593

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Logroño.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm i

s ib le  núm . ¿'.275, expedido por esta sucursal en 11 de Julio 
de 1903, á favor de D. José E lvira y Apellaniz, se anuncia al 
público por tercera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con 
ta r  desde el día 9 del actual, fecha de la p rim era inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina 
el a rt. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; a d v irtie n 
do que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero 
se expedira-el correspondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el p rim itivo  y quedando el Banco exento de 
tocia responsabilidad.

Logroño 20 de Noviembre de 1905— El Secretario , F. F er
nández X —2416

Banco de España.

P a lm a  d e  M allo rca .
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito tra n s 

misible, num . 2.01)2, de pesetas nominales 4.700, en Deuda 
perpetua al 4 por 100 in terio r, expedido por esta sucursal 
en 2 de Mayo de 1905 á favor de D. Bruno Miguel May oh se 
anune.a ai publico por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro de i plazo de dos 1 
meses, a contar desde la fecha de la prim era inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín ojie!.ai Je -el.', provincia, según determ ínen los a r t íc u 
los (5,° y 28 del reglam ento del Banco; advirtiendo que tra n s 
currido  este plazo sin reclam ación do tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resg nardo, anulando 
el prim itivo, quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

[bilma 3 de Diciembre de 1905. ---El Secretario, Jaim e 
Triuy, X—2320

B a n c o  d e  G ijo n .
Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo de de

pósito de 15 acciones, núm eros 7.694 al 7.699 y 8.161 al 8.169, 
de ia Compañía de jos Ferrocarriles Económicos de Asturias, 
expedido por este Banco en i .° d e  Marzo ultim o a favor de 
D. Fausto Vigii Alvarez, se anuncia dicho extravío por tres 
veces, con intervalo de dier' días e n t;,e onda anuncio, á los 
efectos que determ inan los artículos 11 y 30 de los estatu tos 
de esto esta oh:ei ini•:n to.

Gijón 14 de Noviembre de 1905.—El Consejero Secretario, 
Ramón Fernández. X—2414

C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  d e  T r a n v í a s
d e  B a r c e l o n a .

Se avisa á los tí res. Accionistas de esta Compañía que el 
miércoles 13 de Diciembre de 1905, á las doce del medio día, 
se celebrará en las oficinas de esta Compañía, en W inchester 
House, 50, Oíd Broad S treet, London E. O., una ju n ta  gene
ral ex traordinaria, a la cual será sometido para su confirma 
ción, corno un acuerdo especial, el siguiente acuerdo, que fue 
aprobado por la m ayoría, requerida en la ju n ta  general de 
esta Compañía celebrada el 27 de Noviembre de 1905;

«Que esta Compañía se disuelve voluntariam ente».
Si dicho acuerdo es debidam ente confirmado, se propondrá 

otro acuerdo para el nom bram iento de liquidadores para la 
liquidación definitiva y para fijar su rem uneración.

Los tenedores de acciones al portador que deseen as is tir á 
la ju n ta  deberán, de conform idad con el a r t. 37 del R eg la
mento, depositar sus títu los en las oficinas de la Compañía, 
en Londres, con tres días completos de anticipación al en que 
se celebre aquélla.

Fechado el 29 de Noviembre de 1905— Por orden del Con
sejo de adm inistración, R. J. Fennessy, Secretario.

X —2497

C r é d i t o  P o p u l a r  M a d r i l e ñ o .
Situación en 30 de Noviembre de 1905.

P esetas.
ACTIVO------------------------------------- ------------------------

C ajas.................................................    42.153*60
Banco de España, nuestra  c/c de efectivo  515*86
Créditos disponibles á la v is ta      ............. 146.700
Fondos púb licos.........................................    24.333*10
P ré s tam o s .....................................................   543.887‘Sl
Muebles y enseres  .........................................  6.180*16
Gastos am ortizables  ................      72.940*35
Gastos de ad m in is trac ió n .....................................  34.642*51

# Aportaciones e s ta tu ta r ia s    ........   150.000
A. cc ion is tas   ........ .. •  • • ............ 285.000
Rep a r to s  á cuenta de beneficios   . 20.025

1.326.378*39
PASIVO ; — — ■ ■ i ■ ■

C a p ita l . . .      1.0QÓ.0Q0 • •
Ganancias y ’ p e rd id as .. . —  . . . . . . . . . . . . . . . . .  69.535*86
Cuentas corrK°'n^es • • . . . . . . . . . . . . , .  . . . ,  130.983*49
Dividendos . . . ,  • ^  -g ? v  v  •,v.v • -v.r; •■■■.■? • • * * ’ ♦ 2.825‘50
V arias cuentas. .< • • • / • • • . . . . .  .... f;. . , . . . . . . .  423.033 54

\ : :T , V  !V 1.326.378*39

El In terven to r, Gonzalo Rebollo.—V.° Bc°—El D irec to r- 
gerente, Ricardo Gómez. X —2491

BOLSA DE MADRID j
Cotización oficial del día 2 de Diciembre de 1905, j

comparada con la del día anterior. t

CAMBIO AL CONTADO \
FONDOS PÚBLICOS . ■ ......... .

Día 1.* Día 2.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
S^rid / ,  de 60.000 ptas. nom inales..... 79,35 79,35-30 y 25
MemE, de 25.000 id. id   79,35 79,40-30 y 25
ídem 2>. de 12.500     ............... . < ... 79,35 79,40-25 y 30
ídem ai de 5.000.................................   79,60 79,60-55 y 50
i Hía B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  79,60 79,55 y 50
t Jara Á, de 500 id. id................    79,60 79,65-55 y 50
Uem G, y H, de 100 y 200 id. id .. . . . . .  79,60 79,60 y 50
da diferentes series....................   79,65 79,60-55 y 50

Deuda a! 5 %  amortizable.
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales.. .  .. 93,30 93,35 y 49
í iem E, de 25.000 id. id  ...... . * 98,35
ídem D} de 12 .300...........  . . . . . .  98,45 98,35

| Serie C, de 5.000 id. id...........................  98,50 98,45 y 40
¡ Idem B , de 2.500 ....................................  98,50 93,55-45 y 40
I Idem A, de 500 id .id ............... .............  98,69 93,55-65 y 60
| En diferentes series................................  98,60 98,40 y 45
| Bancos y Sociedades.
1 Banco de España, acciones..................... 42l0/o 420% y 422%

Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » ° »
Banco Hipotecario de España, ídem ... * »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 pta«... 100,95 101°/
Idem id. id., ídem al 4 7 , 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones...................  * »
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco Español de Crédito, ídem. . . . . .  o »

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ............................. 1.121.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable..........................................  360.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................  70.000
Acciones del Banco de España..................................  36.000
Idem del Banco Hipotecario de España.  ...........................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano...................... 0. , « . ,  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos . . . . . . oí. .  0.000

Cambios medias oficiales sobre plazas extranjeras.
París» á la vista.............  127‘900 I Londres, á la vista.........  32H2

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o l ó g ic a s  d e l  d i a  2  d e  D ic i e m b r e  d e  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA |
del barómetro' 
reducida á 0°■■

en milhaetror»

TERMÓMETRO 

Seco. Hum edecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del v iento .

ESTADO 

del  c í e l o .

12 de la noche 711,80 3.4 2.2 4.8 8! SE............... Brisa ligera.. Casi cubierto.
ü de i a m an  an a  • , . ; . 711/19 -  0 . 8 -  0.6 4.3 97 >!E.............. Brisa........... Despejado.
9 de la m a ñ a n a ................... 711,92 2 .0 1 .8 5.0 97 E................. Calina. . . . . . Nuboso.

12 de! di a , 711,23 8.1 5.6 5.5 69 N E ............. Brisa ligera.. Casi cubierto.
3 &-■■■Le tarde ... 710,14 8 .0 5.3 5.2 66 NE.............. Idem......... . ídem.
6 de la ta rd e
9 de la noche

f  rapu;-tur* máx!au dei aire é la s o m b r a 9,7
mínima ?  ,.......    2,2
Diferencia.......    ........................................................11,9

Temperatura máxima al sel. á dos metros ie  Is t i e r r a . . »
I irm  í i . dentro de una esfera de c r i s t a l , »

Mí L e r e n d a . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . , , . . . . . ,  = »
ú v rnáximg á ú ú t  Je&subierto, jañí® ó la tiena

vegetal ó laborable., « , , . . . . . . . . . . . . . . . .  T. , ,  e. . . . . . . . .  »
; vr. -: ynima i d e r r : , . . . . . .  e. . . . ,  ..8 c.. c..  t s  8 »

Difereti^isí. . . . . *«„, # »

Velocidad del viento en lasióltimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................      v

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche  ............................... »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), . .  »
Bol completamente despejado.......................   »
Sol entrevelado por nubes ó vapores............................    »

Total de insolación durante el día, ............   »

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  2  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  
p u n to s  d e E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

• BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO 1/17 LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y ai nivel 
del mar.

Diferencia
á

i igual hora 
del 

día anterior

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Soco.

i
i Humede

cido.

Diferencia 
de tempera- 
tuiu a igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe- ! 
ratura 

mínima.

; Lluvia 
1 en mili-i\
| metros.

ESTADO 

del ma».

París...

Valeutiy , .. .

la h t  ñXatíú-u ! ' 
sia d( Ai;;;'.. ,,. 

¿•larri ................
Sebastián,. n.

Bilbao
7 iCDlO ..

Goruñ a : 
Pontevedra

j 764.2
772.8 
771.6
770.3
772.9
773.5
773.3
773.1
773.6
771.1

1
ISSE .,..
SSE .. . .

R E .......qf'
NO.. ..
ñ .......
SO
N ........
N

i
¡Viento.. 
Caima.,, 
jldem ,
¡ Brisa...
|Calma. /  
Idem

Sris? lig 
Calma.. 
Idem.,.

Nuboso . , . . .  
Nebuloso í ... 

¡Cubierto.-.. .
[Nebuloso__
Cubierto... . 
Idem . . . . . . .
Idem...........
Nebuloso... .
Idem...........
Despejado...
Ídem .........
M. nuboso.. 

»
Despejado...

10.5
4.4 
8.0 
4.2
7.4 
8.8 
6.1 
4.6 
5.0

10.2

i
: y .4
i ' 4.-2
i a.u
, ' 4.0
1 l - li .2

6.0
4.4
4.0
8.8

í
!

12.0
7.0 

11.0
9.0 

12.0
13.0
12.0 
11.0
13.0
14.0
14.0 

, 17.0
15.0
14.0 OD

CD
Ol

G5
<O

JV
JtÔ

<y
TC

SC
Ô

l̂.
5C

)
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o

1

1
3
7

Gran oleaje 
Tranquila. 
Oleaje. 
Tranquila. 
Oleaje.
Muy gruesa.

Gruesa.
Vigo , . . . . . . . o í . . . 769.5 E .......... Idem... 9.8 

16.5 
9.6 

10.1

7.4
Oporto . . c , 
ífisboa.. . . . . . . . . . .
Horta . . . . .  o. . . .

771 4
769.3
766.4

SO.......
NO . . . .  
ENE

Viento.. 

Brisa fte

14.7
6.8
7.0

1 ¡Tranquila,
Gruesa.
Agitada,\ngra , . , .  

.. unta Oclgan» ,.

Puncha) • - - -. 766.5 E .......... Brisa. . . Nuboso. . . .

Despejado...

Idem.......
M. nuboso.. 
Nebuloso....
Despejado...
Nuboso.......
Idem...........

16.8 12,2

9.2

19.0

18.0

15.0
»

16 0
13.0
12.0 
10.0

11.0

7 0

9.0 
»

8.0
7.0
4.0
8 0
9.0
4.0 

— 0.1
2.0

Oleaje.
í-NéM6 • *....... . * * * *íiuelva • . . . . . . . . . 763.0 N .......... Calma.. 14.4
Sta. Crní Tenerife
San Fernando.......
Torifa. . . . . . . . . . . .
Sevilla
Gordo oo. .. 
Jaén . . . . . . . . . . . . .
Granada,

767.8 
76o. 1 
768.3 
768.1
767.5
767.5

N E ..* .1.
NO.......
NO.......
NE.......
N O.., . .  
S...........

Brisa lig 
Calma.. 
Brisa lig 
Calma,. 
Idem 
Idem...

10.1
13.2
10.2 
10.4
6.2
8.4

9.1
12.8 
7.6 
7.5 
5 8
7.2

1

1
2

Tranquila,
ídem-:

Murcia. . . . . . . . . . . . .
SsCliioy. .. - * * # c a *

769.0
771.7

SO . . . .
NE

Brisa lig
Calma..

Cubierto. . . .  
Casi desp... 
Despejado... 
Cubierto. . . .

10.0
8.6

9.6 
7 7

19.0
16.0 
10 0
7.0

14
Ciudad Resl. . . . . 770.9 SF V

NNE.. .
ídem.,. 3.3 1.9 Q

Albacete 771.1 Idem... 3.3 2.5
O
8 .

Cuenca
M a d r i d . . .  - 771.7 5 Idem.. Nuboso...» . 2.0 1.8 11.0

9.0 
10.0
7.0
8.0
9.0 

11.0
6.0 
8.0

— 0.2
2.0 
LO 
0.0 

— 0.2 
— 0.1 

1.0 
0.0 
1.0

2
Guadalajaií:
El Escoria!.,. . . . . . .
Avila.. . . . . . . . . . . .
Segovia, ; *...... .. .
Ralamanfiív . • * .«. >

771.1
769.7

771.3
770.8

NO,,
N ,*.:
N .........
N . . . .  . 
E ...

ídem.,.  
í dem... 
Brisa. . .  
Calma.. 
Ide í!a ..

Idem...........
Despejado... 
Cubierto. . . .
Nuboso........
M. nuboso.. 
Cubierto. . . .  
M nuboso.. 
Idem...........

2.4
4.0
1.0 
2.2 
3.0 
2.8 
2.2
3.5

1.2 
2.0 

— 3.0 
1.0 
2 4

2

Valladoiid.. o. , .  , 
8oria
Burgos .. r,
León .■ -..'.« ..i---

773.0
771.1 
771.7

N .......
NNO... 
NB__

Idem .. 
[dem. . .  
Idem ...

2.2
0.8
2.9

O r e n s e .. 
Santiago. . . . . . . . . .
Huesca. . . . . . . . . . . .
Z aragoza,.:..'.....
Teruel ,

772.1

769.0
769.6
770.6

SSE . . .

ENE. .. 
NO ...  
N

Idem ,.

Idem..
Brisa... 
Calma ,

Despejado...

Nuboso. . . . .  
Casi desp.. . .  
Nuboso. . . . .

2.4

3.9
7.5 
3.3

1.6

2.8
5.9
2,4

14.0

10.0 
12.0
8.0

1.0

0.0
4.0
2 0 2

Barcelona.
Maltón . . .
i^alina. 763.2 o Idem. . . Casi desp.. . .  

Cubierto. . .
12.0 9.6 15.0 8.0 Idemt

V alenda 768.2 O . . . . . . Idem. . . 9.4 7.8 12.0 8.0 22
ilicante
¿Vlmeria.,^
Málaga ,..» . •. • .̂

= Melilla. . •
Orán , . . .  s. , o. X 
Argel.
T ú n e z . .  
•Sfaks.i .o 
Palermo. ? , . . . . . .
CagliarL, X ,-.cc. , .  
Roma
Liorna;, , / i ; /,.v.4 

;; Nim/., i 
Bfcie. . . . .
PerpignsiL....

767.7

762.4
763.4
763.4
764.8 
765.0

768«5 ■

S E ,. . , .

ÓNQ. . 
NN O ...
NO.......
N E .. . . /

Brisa. . .

Idem ... 
Viento.. 
Brisa lig 
Calma. 
Idem ...

Brisa hg

Lluvioso. . . .

Cubierto. . .  
Casi desp.. . .  
M. nuboso.. 
Cubierto. , .  
M> nuboso..

Cubierto

- 12.1

11.7
10.8 
14.4 
10.0
7.5

8.6

11.4

11.5 
10.0
9.4 

. 9 . 8
4,1

6.4

19.0

¿ .

12.0

11.0

.í> • »
5.0 

; 8.0

15
1

4

Picada. 

Agitada.
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                           PARTE NO OFICIAL
>, y~\ i VT  p  i id U * p p - J  p ^ T T  k T pXv^O^>CX^X>®CO^OC#CO®lCO^^>X^3^->v^^^pi #M M HKM M MM M M M MM M M MHHNM HM M M MM '® i

iK A IN  L A r L  L U L t iN lA L  i  i  B F ^ R F S  f  1 A lum brado. Tracción I  ¡ J francisco samprdroymarrofo i
A L C A L Á ,  3 , 1 M O N T E R A ,  10  § _ _  t=? r *  A  T* T *T« A  »  ̂ 5 TT tr^Tl^Grtp Îp̂ triPGS  ̂ i § Director propietario de EL MONITOR DE 5

TVT a  ~n~R.IT) §  (X i-A . M A . R Q - A . R I T A )  & ^  j  W -W LilSpU ikw  v iS ta íw ilw US  ^  j OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios ,a
g —--------    0 ^  . p, - .„ m >sat.0 , • _, t ^  ! i® con título y fir.nza. llopresentación do con- A

« ¡ p a « a «  n r n n « n r ^ l r  rerientem ente am S  Como purgante, depurativa, antiséptica y  &  4r ' >0t/ 801V*' Ji  , 'L '  ̂ J 1 J L • f  I @i tratistas de Obras públicas, de Ayunta-
B i l i a r e s  B r u n s w i c k  recientem ente arn- b curativa, no tiene rival el agua de Loeches. J? <r m otoras mmer?i> v-o uta dores e le c t r i-  #  mientes y^-lasos pasivas. firma de esentu- ^

Liados con iq m esas, y  puestos en comtuii- §5 Establecimiento de baños de la  misma @  4r eos, T u rb in a s  v M ateria l m ecán ico . f  ©1 r a s i constitución y retiración de fianzas, ^
jción los entresuelos del núm. 3  de  la calle  |  agua en Loeches. £  X  « « . « . M » * !  F m iañ n lü  O E R I IK O N  5  *  cobro de interesas, etcétera. #

2  « M U ® .  # • - « » « »  I  t  |  ! í  V a ív f í r í í e ,  3 8  y  5 0 . —M a d r id .  |

s dos de la m añana ©M HKM M MM HM H M M M HM H M M M M M M M M M H© * [a @ #  §  ^  ®  ̂  0  $  ó  #  ©  ©  ©  @#  # U

¡  fllíffl LEfiIGLHTIIB W L1 Iffili SEIIÜOI
g  VAM °U.RLICADOS HASTA LA PECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES g
^  I M P U E S T O  J J H  A L C O H O L E S  j¡mk  Y REGLAMENTO PROVISIONAL

s P R E C I O :  2  P E S E T A S .  2?

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES |
■C Precio: ®s5® pesetas. ^
t p    ^

T  : - ' E H R © e n R R I L E S  S E C U N D A R I O S  £
L  ( L E Y  D E  30  D S  J U L I O  D E  1904) g

id  P L A N I G  EN E R A L . — R E G L A M E N T O  P R O V I S I O N A L  ^
y ge

T  S ' LAN S U P L E T O R I O  !DE F E R R O C A R R I L E S  S E C U N D A R I O S  

Y P r e c io s  T T ls F L A . p e s e t a .  ^
’-T ¡hg
A D e venta en la Administración ele la G a c e ta  d e  M a d r id , P o n t e  ¡ o s  ? 3, y  

'.-A y en las principales librerías. Ea provincias, en casa de los Agentes-Delega- 7¡* 
M, dos de la Compañía Arrendataria de ¡a G a c e ta  d e  M a d r id ,  ^

^ A A - A A A A A A A A A A A A A A  A .J 1 .  A  a. a a a a a a a a a a a a a a a a z a a a a a a a a a a a a a a a a a a ^ ^

N IEjU j “ M É T O D O  A JLG E E G ,, S
M Acaba de ponerse á la venta, al precio de seis pesetas y cincuenta M
^  céntimos, el Huevo Método HIge para la enseñanza práctica del Inglés. ^
H Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la

H E S C U E L A  A L G E  ►<
M 3, CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 3 .-M A D K ID  M
^  Los de provincias enviarán además cincuenta céntimos para gastos de correo.

t lx x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x f j
M o^co^co@oo^c<sgo^ :o®a. ̂ oo^ .o^c<^>^co^o^^<rj^o^co^c^oa^o^o^cx>^O D ^oo^oo@ o  ̂ 5co®ojg

1  m o e g - ^ k  < s z  ^ i i L . x - . x o a r  f

|  INGENIEROS— REPRESENTANTES— CONTRATISTAS |

#  S H R @ E L @ S H  © B I L B R ©  @ G I J 0 K  © M H O R I D  |

I GRANDES DEPÓSITOS DE M AQUINARIA Y  ACCESORIOS |
^  Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda ciase de instalaciones. S

13 0̂ 0^ 0̂ ^ 0®<X>̂ 0^ ^ 0̂ ^0^ 00®00®00®CC>g50 X̂ OÔ O D̂ OÔ CX)®CÔ C.Ô OXrYCÔ OD̂ 'JCO®OD̂ OI>̂ <: O®OO®CC®C0

SOCIEDAD ANGLO-ESFAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINAiUA GENERAL
A N T E S  -Jt j l I I T S  G K  N E V I L L E )

| Sociedad anónim a.— D om icilio : Ma-
drid-Mahón. — Talleres: en Mahón.

 1 l , C en tra!: Mad r id, Salón del Prado, 14.
/ s \ C s \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pa la-

L?  Á  N&  fu. xJ a  A  cío, 11. — Motores do gas, petróleo,
( p s  * f a ¿ í L 4 p  ¿ ]¡n  gasolina, etc ., Crosslev._— Gasóge-

—rT-.,"~~T. E — 1 -  :L Á .:L V 'P y _—  \ / /  nos. sistema Orossley y D ow son .—
O — r t  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

L A  M T T T T T A L m  A  T ~ >  E S F j Á ^ T O X j j A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA  

IXvAdliíí social: M HBEID, FLH ZH  B E L  PR IN C IPE  H L F © N S © 9 núm. 14 (asaíes Saeta Ana).—'Teléfono nám. 1.0T7
OBJETO DE L A  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la  redención del serv ic io  m ilita r; de una pensión de retiro  para la vejez;

de una herencia para la fam ilia , por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el periodo de duración de la  Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vita lic ias , desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
A aen tes  v R ep resentantes  en tuda Rsnaña.

C O L S a iO  L E O N  X I I I
Claudio Oüdüo 55, Hotel (próximo á la de Ayaía)

I-IigiJnieo local exprofeso para internos y  ex
ternes, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
ciases y dorm itorios con aire y  luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
títuio obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
93 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
ventajosos los honorarios.

f  T IT IL O  DE CONTADOR DE COMERCIO I
1 En  un año pueden obtenerlo los BachIIIe- A
Y res, y en dos el de Profesor mercantil, en la  Y 
X academ ia del Sr. AROCA, Perito Profesor A
Y mercantil, según viene demostrando desde Y 
A que se fundó en 1868 (37 años). G lasés p rác- A
Y ticas de Cálculos mercantiles, Contabili- Y t dad, Idiomas. Caligrafía, etc., etc., para  los A
Y que no aspiran á, ningún título. Y
A Pídanse reglamentos. I

Poníejos, 1, tercero.—Madrid. J

R E G L A M E N T O  G E N E R A L
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F IC IA L

Se vende este fo lle to  al precio de una pe» 
seta en la  Adm in istrac ión  de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agen tes  de 
la Com pañía y  principales librerías.

1 L H  © H T R U l N f t  I
I  FÁBRICA DE MOSAICOS lí PIEDRA ARTIFICIAL I
É  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMF. É  

S  5 , T U T O R ,  B .  S

|  Teléfono 1.933. — M AD R ID  |
S  Precios económicos.

I N G E N I E R O S  A G R Ó N O M O S
ACADEMIA PREPARATORIA

DIBiaiDA POR

DOS JOSÉ A. DE 0TE1ÍZA í DOS ERNESTO DE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad, 15, Madrid.
'A L U M N O S I IN T E R N O S  Y E X T E R N O S

Se remiten reglamentos á quien los solicite

: U  UGRICUlTUXÍl IIIÍÍSTRÍOSÍ ¡
, ' R E V IS T A  S E M A N A L  |
, Dedicada al estudio de los Intereses agrícolas y fomento A 
) de las pequeSasjindiistrias. |
i Se publica todos los sábados, en buen papel satinado, con 16 páginas en H
I folio, ilustradas con grabados, explicando todos los adelantos modernos S

referentes á la agricultura y á las industrias que pueden explotarse en k
pequeña escala, con aparatos de poco precio y con sólo los utensilios ¡f

9 domésticos. fó
I P i F l E a  I O S  D E  S U S C R I P C I Ó N  I

i E s’p a fí a i Un año........................  10 pesetas. I
r Id. Un semestre  5 Id. w
 ̂ Extranjeros Un año  15 francos. &
\ Se envía un número gratis á quien lo solicite de la Administración: I

\ ESTUDIOS, 9.—M HDRID #
^   ̂ ^   ;  ̂  ; g

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A  f
:NAVAS & C.% INGENIEROS!
) PLAZA DE SANTA ANA, 11 (antes Fuencarrai, 141). MADRID ¿
. Máquinas y Calderas de vapor R U S T O N ,  P R O C T O R  & C. °  Ltd-MoTORES de oas, hidráulicos íí
f Y  ELÉCTRICOS.-M AQUINARIA  PARA MINAS.-lNSTALACIONES COMPLETAS DE ALUMBRADO Y  CALEFACCIÓN,
j M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . -  B o m b a s . - T r i l l a d o r a s .-- S e g a d o r a s  , GtU a d a ñ a d o r a s  , G r a d a s , e t c . m  
r P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s .-C o r r e a s . -T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  f f

 ̂ P I D A N S E  a A T A L l O G O S  ||

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGARES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E I D i a i Ó lS r  O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de U N A  PE SE T A  en la Administración de la Compañía Arren- 

ataria de la «Gaceta de Madrid>, Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

[ e f l R R E R a  D E  C O M E R C I O
\ Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /
\ des para los Bachilleres. /

} I N S T I T U T O  C O M E R C I A L  \
í D I R E C T O R ,  J.  H R I S T I D E S  M U Ñ O Z  I

P R IN G IP E , 2 . -M A D R Í D  ti
—  —    1

SANTOS DEL DIA

S. Francisco Javier, conf.

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 9.—Séptima función del tur
no segundo. — Bohemia.

ESPAÑOL.—A las 8 y 3[4. — Manon Les
ean, t.

A las 4 y 1[2. —liosas de otoño.—El nuevo 
Ministerio.

COMEDIA. —A las 9. —La victoria del ge
neral.—Las urr cas.

A las 4 1{2. —La misma.
PRINCESA.—A las 8 y 1[2.— Las tres ja

quecas. —Casa p ro ]) i a.
A las 4 y 1 [2. — La presidenta del supremo. 

Los tres anabaptistas. —El chiquillo.
LARA.—A las 8 y 1{2.—El pan nuestro de 

cada día.—En cuarto creciente.—Los malhe
chores del bien.

A las 4 y 1[2.—La caída. —El amor que 
pasa (dos actos).—El pan nuestro de cada día.

PEIOE.—Á las 9.—La planchadora.—Los 
quintos.

A las 4 1[2.—La muñeca.
APOLO .-A  las 8 y 1 [2. —El amor en solfa. 

La reja de la Dolores. —El perro chico.—El 
amor en solfa.

A las 4 y I¡2.—Los picaros celos. — El perro 
chico. —Los borrachos.

ZARZUELA.—A las S y 1 [2.- Villa Ale
gre.—El húsar de la guardia.— La casita 
blanca.—Villa Alegre.

A las 4 y 1[2.— La pitanza.—La vuelta al 
mundo.

ESLAVA., — (Compañía Prado-ChiePl? p̂ .:. 
A las 8 y 1]2.—El amigo dej alma.—La L ,y“3n_ 
da del monje.—Biblioteca popular.- A1 ampj*o 
del alma.

A las4 y 1[2.— ¡¡La peseta enVr ma» i b i 
blioteca popular,--L.a leyenda, dmi monje.

COMICO.—A las 8 y ai.te do sci*
bonita. La rema del coup<R t* ítll o*pdí-‘'',,i1  m arte de ser bonita. -' b

A las 4 y 1 [2—̂ E i. t u neA. _  l as m arimo ñ a s. 
El arte de ser bonita.


